
Sesión 51.a ordinaria en 9 de Agosto de 1926 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES SIL V A CORTES Y BARAHONA 

SC~LHao 

Se trata de un informe de la Comisión de Po­
licía interior sobre aprobación de las cuen­

ta.s de Tesorería del ¡Senado correspondien­
tes a ,los años 1924 y 1925.- Y se acuerda 

dejarlas a la disposición de los señores Se­
nadores.- Se aprueban ,los proyectos sobre 

permisos para conservar bienes 'raíce,s a las 
instituciones "Unión Deportiva Española" y 

"Iglesia Alianza C'ristiana".- El señor Azó­
cal' se refiere a la reducción del interés ban­

cario.- El señor Cariola se refiere a las fi­
nanzas de la Municipalidad de Santiago.:­

El señor Concha (don Luis Enrique) pide 

antecedentes 'sobre la ley de Sindicatos Obre­
ros. - El Iseñor Gutiérrez, se ocupa de 

~os Ilervicios saniltarios. - El señor Hi­

dalgo hace observaciones sobre la Aso­
ciación Salitrera. - El señor Baraho­
na indica la ,conveniencia de adoptar 
medidas de defensa contra las creces de los 
ríos de Valparaíso y Aconcagua y de arbitrar 

recursos para atender a la 'situación de ham­
bre que se ha producido en Chincolco.- El 

señor Urrejola hace observaciones sobre los 
servicios sanitarios.- Se p'romueve una ,cues­
tión reglamentaria sobre si se puede tratar 
en los incidentes de una materia que ocupa 

la orden del día y se resuelve que se pue­

de trata r.- A indi~ación del señor Viel su 
acuerda p'l'eferencia para el proyecto' sobre 
sueldos en el Ejército y en la Marina. --lEl 

señor Aquiles Concha se ocupa del incum­

plimiento de leyes de carácter social. -- El 
señor Concha (don Luis E.) se refiere a las 
soli·citudes ¡>articulares.- Se llUspende la se­
sión. - A segunda hora continüa la dis­
cusión del proyecto que fija la planta 

y sueldos del personal de sanidad.- Se le­

vanta la sesión. 

ASISTEXCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 

Barahona, Rafael 

Barros 'E., Alfredo 

Rór,quez, Alfonso 

Cabero, A.Jberto 
Cario la, ILuis A. 
Concha, Aquiles 
Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio 

Echenique, .Joaquín 

Gatica, Abraham 
González e., EXi)quiel 
Gutiérrez, Artemio 
Hidalgo, Mangel 

JaTamillo, Armando 

Lyon Peña Arturo 
Marambio, Ni:,:cl3.s 

Ochagavia, Silve§tJ:e 

Opazo, Pedro 
Oyarzún, Em'it¡ul} 

Piwonka, Alfre,Jo 

Rivera, Augusto 

Salas Romo, Luis 
Sánchez G. de la H., R. 
Schürmann, Carlos 
Silva C" Rom!laldo 
Silva, Matías 

Silva, Nicanor 

T'rucco, Mlamú'¡ 

Urrejola, Gonzalo 
Urzúa, Oscltr 
Valencia, Absd.lÓn 

Vidal Garcés, Francisco 

Viel, Oscar 
y rarráza val, J oaq ¡IÍll 

y el señol' Ministro de Higiene, Asistencia. 

.::'revisión Social y Trabajo. 

ACTA APROBADA 

SffiSION 55.a ORDINARIA EN 4 DE' AGOSTO 

DE 1926 

Asistieron 103 seño'l'es Barahona, AIIó­
cal', Bar-ros Errázuriz, Barros Jara, Cabe­
ro, Cariola, Concha (don Aquiles), Concha (don 
Luis E.), ffichenique, Gatica. González, GuUé'l'rez, 
Hidalgo, Ja'l'amillo, Lyon Peña, lMarambio, Me­

dina, Núñez 'Morgado, Och'lgavía, Opazo, Pi­
wonka. Rivera. Salas Romo, Sánchez, Schür­

mann, Silva Cortés, 'Silva (don MaUas), Smit;s­
mans, Trucco, Urrejola, Urzúa, Valencia, Vidal, 

Viel, Yrarrázaval, Zañartu y el señor Minist.ro de 
Higiene, Asistencia, Previsión Social y Trabajo. 

El señor Presidente da por aprobada el ac­

ta de j,a ,sesión 53.a, en 3 del actuaJ, qUe no ha 

Ilido observada. 

,. 
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El acta de la sesión anterior (54.a), Iqueda en que propone al Honorable Senado que tenga a. 
secretaría, a disposición de los señores Senado- bien desechar. por haber perdido su oportunidad, 
res, hasta la sesión próxüm~, para su aprobación. los ,siguient,es proyectos de ley aprobados por la 

Cámara de Diputados: 
Proyecto por el cual se dispone que los pro­

En el tiempo destinado a los asuntos de tesores de las m~cuelas Normales, gozarán ,de los 

• fácil despacho, el señoT Pre,sidente pone en dis- mismos sueldos gratificaciones y prerrogativas 
eusión ,general y partLcularel proyecto de ley que los ue la Instrucción Se'cunuaria, de 31 de 

aprobado por la Cámara ue Diputados, por el Agosto de 1904. 
cual se amplían €n un año los p,lazos estableci- Proyecto en que se autoriza al Presidente 

dos en el decreto-ley sobre constitución de la de la República para invertir hasta la suma 
propiedad austral. de $ 7,750, en 1m gastos que demande el soste-

El señor Concha (don Luis E.), formula in- nimiento de un curso auxiliar para el Primer 

dicación para que la ampliación del plazo se Afio de Ingeniería de la Universidad; de 28 de 

conceda sólo por el tiempo que el Ejecutivo ha Agosto de 1907. 
demorado en dictar el Reglamento para la apli- Proyecto por el cual se hacen extensivos a. 
cación del decreto-ley número 601. 10'8 Directores y Profesores de los Institutos Co-

Con motivo de esta indicación usan de la pa- mel"'ciales, ,Liceos de NiJlas, Instituto de ·Sordo­
labra los señores Echenique, Schürmann y Ca- Mudos y Ciego.s, e Instituto de Educación Ftsi­

riola. ca, los premios que se pagan a los mismos em­
El señor Concha (don Luis E,), no insiste pleados de los establecimientos de Instrucción 

en ella y la retira. Secundaria; de 1.0 de Setiembre de 1913. 
Tácitamente se da por retirada. 
Hacen también algunas observaciones en 

apoyo del proyecto, lo,s honorables Senadores se­

ñores Valencia y Gutiérrez. 

Cerrado €l debate, se da tácitamente por 

aprobado, acoordándose, tra.mitarlo sin esperar la 
aprobacIón del acta. 

El proyecto aprobado els ,corno sigue: 

PROYlECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Amplíase en un año los 

plazos establecidos en los artlculos 8.0, 10, 12, 
27 Y 29 del decreto-ley número 601, del 14 de 

Octubre de 1925, sobre constitución de la pro­

piedad austral". 

El señor Pr81sidente anuncia la siguiente ta­

bla de asuntos de fácil despacho para las se­

siones . próximas: 
Proyecto de acuerdo 

Constituclón, Legislación y 
de la Comisión de 
Justicia, por el cual 

se propone conceder a '¡a institución denominada 
"Unión Deportiva Española", el permiso reque­

rido por el Código Civil para que pueda con­

servar la posesión de un bien ra!z. 
_ Proyecto de a~uerdo de la misma Comisión, 

sobre permiso a la Corporación denominada 
"Iglesia Alianza Cristiana", del departamento de 
Temuco,_ ·para conservar la posesión de los bie­

nes raíces 'que se indi.can, 

Informe ,de la Comisión de Educación Pú­
blica, de 29 de Juliod~ 1926, en que propone en­

viar al Archivo divel'\~o3 nego'cios que han per­
dido su oportunidaJ. 

Cinco informes de la misma Comisión, en 

Proyecto que eleva los sueldos, d'e, los pre­
ceptores y ayudantes de la.s Escuelas Prima.rias, 

de 29 de Agosto de 1913; Y 

Proyecto sobre mejoramiento de la situación 

económica del personal d~ In,strucción Prima­

ria y NO'l'mal; de 9 de 'Setiembre de 1920. 
}<}n los incide.ntes, el honorable ,Senado.r se­

fíor Valencia usa ,de 'la palabra para manifestar 

qU03 ac1hiere a las observaciones que en la se­

són d? ayer formuló el honoTable Senadolr se­
ñor A7.{¡cu,r, sobre la im.portancia que te71dría 

pa.¡·u el desonvolvimiento industrial del .país, la 

l·eb·'tjadel Upo de interés en las operaciones de 
créJito. y sobre .Ia acdón .que cabe en esta ma" 

teria. a) Danco Central. 

El señor Zañartu (don Enrique), hace al­

gunas observaciones referentes al proyecto de 

S;).njdad. 

El 'honorable Senador, sellor Cariola. r'uega. 

" la Sala tenga a bien acordrur que, en nombre 
del Sel ado. se dirija oficio al s'eño·r Ministro de 

Hac,ienda. pidL'ndole se sirva obtener del Banco 

Cc:1tral, ¡que exprese las razones por las cuales 
mantienE ell titpo aloto 'de interés que ha fijado 

;cara "Uf operaciones, 

L('~ SPiíO,l'(,fl Az6car y Zañal)"tu adhieren a 

esta r 0tici6n, 

El 'leño,' Barros Erl"ázurlz, "llama la aten­
ción del seflor Ministro de Hig'leÍ1e a la necesi­
dad de que lel Gobierno estudie un pian de me-
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joramjento de las condiciones de vida del pue­
blo que permita, al mismo tiempo, combatir el 

¡aJcohol'is'mo, las lelllfermedades 'die tlrascenden­
cia sücial y ·.la .tuberculosis, co,mo ,un medio 'de 
evitar que el proyecto que fija 'la planta y suel­
dos de! .personal de Sanidad, a·ctualmente en 
discusión, vaya a convertirse en una creación de 
nuevos empleos públicos, con nuevos gastos pa­
ra el Estado, y sin provecho alguno práctico. 

El señor Núñez ICiree que también de·be 
considerarse dentro 'de un plan de estudio co­
mo e; que a·caba 'de insinuar ed· señor Senador, 
el enorme daño ''lue producen los hi,pódromos 
en las dases populwres, con un resuHado .desas­
treeo tanto en sus ahorros como en el i\prove­
chamiento del fruto de su trabajo. 

El señor Ministro de Higiene expresa que 
toma, nota, con todo agrado, de .¡'as obse·r,vacio­
nes de Sus Seño,rías. 

El señor Con'qha (don Luis E.), en su 
propio .nom'bre, y en el de los honoraJ:¡.les Sena­
dores, señores Gutiérrez, Concha (don A<qulles) 
e Hid3ilgo, manifiesta su adhesión a las observa­
ciones hechas por el señor Azó·car en la sesión 
anterior. 

'S"I dan 'por terminados los incidentes. 
Por asentimiento uná:ni'me, se acuerda di­

q-!glr, en nomJ:¡.re 'del Senado, el oficio solidtado 
por el señor Cario la. 

Por haber Ilegado el ,término de la primera 
¡{¡ora, a 'insinuación 'del señor ,Presidente, se 
eu"pende la sesión por 20 minutos. 

A segunda ho,ra, se ,constituye I.:. Sala en se­
l8ión secreta. 

OUENTA 

Se dió cuenta: 

1." De los siguientes mensajes de Su Exce­
:encia ,el Presidente de la República: 

una ley de fino milesimal de 720, uniforme 

para todas ellas. 

Si bien esta norma, apreciad.a desde el 

punto de vista técnico de la fabrica·ción, pre­

senta algunas ventajas, considerada por el as­

pecto económico y social, propio de nuestro 

país, resulta a todas luces inconveniente, pues 

las caracterfsticas apuntadas, tienen por efec­

to reducir las dimensiones de la moneda de 

un peso en actual circulación hasta igualarla 

a la moneda de veinte centavos y.la de dos 

pesos a la de uno, con el evidente peligro de 

producir en el público confusiones y aún re­

sistendas que podrían llegar a traducirse en 

verdaderos conflictos sociales, ya que nuestro 

pueblo, habituado a las dimensiones tradicio­

nales de nuestra antigua moneda de un peso, 

podrfa interpretar comó una desvalorización 

considerable la reducción de tamaño hasta el 

de la moneda de veinte centavos. 

El Gobierno estima, que en los precisos 

momentos en que se va a poner en práctica 

la reforma monetaria, tendiente a dar esta­

bilidad a nuestro circulante, es absolutamente 

indispensable evitar conflictos que, aunque de 

carácter psicológica, si se quiere, son dignos de 

ser tomados en cuenta para mantener el pres­

tigio de nuestra moneda divisfonaria. 

Me permito acompañar copia de los ofi­

cios que sobre esta materia han remitido al 

MinIsterio de Hacienda el Banco Central d.e 

Chile y la Superintendencia de la Casa de Mo­

neda, a fin de que esa Honorable Cámara 

se sirva tomar en consideración las razones 

consignadas en dichos oficios, al estudiar el 

proyecto de ley respectivo. 

Por las consideraciones a que me he re-

ferido anteriormente Y teniendo presente que 
Conciudadanos del Senado y de la Cámara 

desde el punto de vista económico, la fijación 
de Diputados: 

El decreto-ley número 606, de 14 de Oc­

tubre de 1925, sobre legislación monetaria, es· 

table'ce que habrá cuatro tipos de monedas de 
plata, a saber: de cinco pesos o medio cónd.or, 

de dos pesos, de un peso y de medio peso, 

y determina para cada una de dichas monedas 

pesos proporcionales a sus valores, de suerte 

que la moneda de dos pesos tiene d.os quintos, 

la de un peso un quinto y la de medio pe'so 

un décimo de la moneda dé cinco pesos, con­

de las dimensiones Y pesos de las monedas 

div:sionarias puede hacerse libremente, con­

sultando la comodidad para su uso Y cuidando 
tan sólo que su valor intrínseco sea prudente­

mente inferior a su valor legal, fengo el honor 

de someter a vuestra deliberación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Sustitúyese el articulo 10 del 

d,ecreto-ley número 606, de 14 de Octubre de 

ilultando, además, para esas m¡sma~ monedas 1925, por el siguiente: 
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"Habrá tres tipos de monedas de plata: 

1) Una moneda de cinco pesos con ve in . 

teseia (26) gramoo de peso y trece (13) gra­
mos de fino. 

2) Una moneda de dos pesos con dieciocho 
fino. 

3) Una moneda de un peso con nueve 

(9) gramos de peso y cuatro gramos cinco dé' 

cimos ( 4 .5) d,e fino." 

Artículo 2 .. 0 Sustitúyese el artículo 11 
de 1925, por el siguiente: 

"La ley de plata de estas tres monedas 

será de quinientos milésimos de fino (500), 

y en su aleación se usará exclusivamente el 

cobre." 

res (US. $ 6.594,857), se aplicaron a repara­

ción y construcción de caminos Por la Ley 

N. o 3738, de '5 de Marzo de 1921, la que 
simultáneamente autorizó al Presidente de la. 

RepÚ'blica para contratar otro empréstito que 
produjera la suma de dos millones de libTal' 
esterlinas (~ 2.000,000), o su equivalente en 

moneda de oro 'extranjera, <iestinados a rein­
tegrar a la iEmpresa de los Ferrocarriles del 

Estado esos seis m,Ulones quinientos noven­
ta y cuatro m'U ochocf,entos cincuenta y siete 

dólares (US. $ 6.594,857) Y el resto a prose­
guir la ejecución de ooras nuevas. 

En ejercicio de esta segund'a auto'rización 

se contrató con los señores Blair y Cía. un 
empréstito por diez millones ¡quinientos mil 

dólares (US. $ 10. 500,000) a 25 años plazo, 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir al 8 ojo interés anual y 4 010 de amortiza-

desde su publicación en el Diario Oficia'. ción anual, cop. 'una prima de rescate de 10 01 0 

Santiago, a 6 de Agosto de 1926.-E. 

l<'igueroa.--Jorge Silva Somarriva. 

del velor nOD,linal de los bonos por tescatar, 
durante los primeros 10 años del contrato y 
de 5 010 en el ¡resto del periodo. 

El valor inicial de estosemprétitos de 

cargo de la ,Empresa de los Ferrocarriles del 
Conciudadanos del Senado y de la Cámara 

Estado fué de veintisiete millones novecientos 
de Dlputados: 

,PorleyiN.o 3718, de 17 de ,Enero de 1921, 
cinco m'il ciento cuarenta y tres dólares 

(US. $ 27.905,143) y el producido neto total 
tle autorizó al Presidente de la R'epública para percibido ,por la iEmpre'sa rflU~ de veintlseis 
contratar un 'empréstito que, produjera la su- millones ciento diecinueve mil novecientos cua~ 

m'a de cinco millones de libras esterl'inas renta 'Y un 541100 ,dólarres (DiS. $ 26.119,941.54) 
(~ 5.000,000.-), o su equivalente en mpneda que en moneda corriente le repres,entaron cien­

de oro extranjera y cuyo producto se apli- to noventa y ocho millones un mil ochocien­
ca,ría exclusivamente a las necesidades ypa· tos siete 611100 pesos ($ 198.001,807.61) El 

gos de la Empresa de los FerroceTrj,]es del 1. o de Agosto del presente año se habrá amor-
Estado. tizado de ese valor inicial la suma de seis 

Este empréstito fué contratado con el Gua- millones setecientos ochenta y un mil ClUatro­
ranty Trust al plazo de 20 años,por la suma cientos catorce 271100 dálares ( USo $ 6 mi-

de v'einticuatro millones de dólares (US. JIlones 781,414.27). 

$ 24.000,000) al 8 010 de interés anual y 5 0 10 El subido tipo de interés y de amortiza­
de amortización an'ual, y con una ,prima de ción con que se contrataJron estosempréstltos 

rescate equivalente al 10 010 del valor no- de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
m'ina1 de Jos bonos por rescatar durant'6 ,los constituye una carga pesada para las rentas 
'primeros 10 años de vigencia del contrato y pOr cuyo motivo se ha pensado, desde tiempo 

d'e 5 010 en el Testo delpla'zo, rigiendo las atrás,en convertir esos empréstitos 'en otros 
mismas condliciones en caso de rescate ex- menos onerosos, pero circunstancia's diversas 
traordinario. han :impedlido realizar esta opera',:!¡tón. ¡Por 

Del importe del prodUCido del expresado otra parte, por no haberse aIcanzado a termi­
empréstito, diez y siete m:illones cuatroclentos nar ,las obras a que se atend'ió con palJ"te de 
cinco m'il ciento cuarenta y tres dólares dichos empréstitos, '61 costo de su prosecución 
rus $ 17.405,143), fueron de cargo a la ,Em-' pasó a gravitar sobre las entradas ordinaTias 

presa de los Ferrocarriles del Estado y el res- de laexJ)lotación, circunstancia que 'Unida R 

to de seis millones ,quinientos noventa y cua- los aumentos de jornales y sueldos acordados 
tro mil ochocientos cincuenta y sl'ete dóla- en Agosto del año 1924, como asimismo, por 
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causa de algunos 'gastos 'extraordinarios, pro­
du'jeron unf·uerte desequilibrio entre las en­

tradas e inversiones de la Empresa, desequi­
librio que en 31 de Diclem<bre de eS'e año oca-

fábricas nacionales y loco-

motoras Mikado ". " .. $ 26.161,678.70 

ontrato de transformación 

de equipo ". '" '" .. 882,000.00 
sionó una insuficiencia de caja de cuarenta y Colocación de frenos y engan-' 
ocho millones de pesos ($ 48.000,000). ches automáticos al equi-

Para cancelar las cuentas pendientes y 

proveer a la Empresa de los recursos nece· 

po de car.ga, locomotoras 

y coches 12.324,034.84 

sarios para la prosecución de las obras y gas- Terminac1ón de la<s instala-
tos extraordinarios en 1925, el Gobierno, d,~ 

Enero de ese año, Ia autorizó para obtener d05 
préstamos por un total de cincuenta y seis mi­

!Iones de pesos moneda corriente ($ 56.000,000) 

los que fueron contratados con el National City 
Bank of iNew York, en cnenta corriente, pOI' 
la snma de cinco millones ochocientos mil dó­
lares (US. $ 5.800,000) por el plazo de dos 

años al 6 0:0 de interés y 112 Dio de üomi-

ciones de tracción en San 
Eugenio 

.efuerzo de puentes, variante 
de Ita<hue a Camarico y 
transformación de la Esta-
ció n Renaico 

4.715,041.85 

6.768,000.00 

Total ". . " $ 59.121,991.39 

sión. Fuera ele lo expuesto, la Empresa con-
,El servicio de los dos e~préstitos ante- sidera que si no se obtuviera recursos para 

riores sumado's al de esta última deuda im- atender en parte siquiera a obras nuevas co­
porta para el presente año ,un desembolso de !UO transformación de estaciones, doble vía, 
tres millones quinientos veintinueve mil tres- ad<qursición de eqUipo de pasajeros para las 

cientos noventa y un 441 1 00 dólares vías de trocha ancha, coches dormitorios, loco-
("US'. $ 3.529,291.44) distribuidos como sigue: 

Servicio Gua'ranty Trust . USo $ 2.001,591.44 

Servicio Blair y Cía .. 

Servicio National City Bank .. 
1.150,800.00 

377,000.00 

Servicio total para 1926 ... USo $ 3.529,391.44 

morios, locomoto'ra~, !furg'ou8<s y equ1ipo de 

pasajeros y de carga para los ferrocwrriles de 
trocha de 1 metro y de 0.60 mtrs.; y di­

versas instalaciones accesorias y cou'struccio·· 

ues y mejoramieuto deha<bitacioues para em­

pleados y obreros, se paralizaría el progreso de 
los Ferrocarriles del .Estado, UD sería posible 

A la couvenieuc1a de pagar los referidos atender en forma regular las necesldades del 
em~préstitos mlediaute la contratación de otro servicio. Por estos conceptos, según el detalle 
en condiciones más favorables, incluyendo la anexo, se requiere disponer durante los años 

deuda de cinco millones oc'hocientos mil dó- 26, 27 Y 28 de una sumQ no menor de cua­

lares (US. $ 5.800,000) al National City Bank, renta y un m<i!lones treinta y un mil quinien­
se ha unido la necesidad, representada por la tos pesos moneda corrien te ($ 41.031,5 O O) . 

Empre3a, de proveerla de recursos extraordina_ Para obtener, pues, para la Empresa los 
rios para atender el pago, en parte, de las ~ecur'sos que necesita a fin de convert.ir los ac­
obras nuevas contratadas y en ejecución que tuales empréstitos, para pagar <las primas de 
no corresponde efectuarlo, en su totafidad, con rescate, y cancelar la deuda al National City 
sus entradas ordinarias. Los saldos de ·dichas Bank, y atender al pago de las obras contra­

obras nruevas o en actual ejecución, qUe no tads o en actual ejeCUCión y a las obras y ad­

alcanzaren a cubrirse con <las cuotas corre's- quisiciones aún no contratadas, pero indispen­
pon dientes de la partida "Renovación" del pre- sables, a juicio de la Empresa, para el servi­
supuesto ordinario de la E'mpresa, suman cin- CiD y cuyo l'ee.lizac'ión estima urgente, ,se re-o 
cuenta y nueve millones c:ento V'eintiún mil quiere un empréstito por valor nomlinal de cua­
novecientos noventa y un pesos 391100 m<one- renta y cuatro millones ,quinientos cincuenta y 

da corriente ($ 59.121,991. 3 9), según el de- seis mil trescientos cuarenta y cuatro dólares 
talle Siguiente: (US. $ 44.556,344) que colocado al 6 112 010 

Señalización, teléfono selector, 
doblamiento de línea, etc. $ 

Eq'uipo contratado con las 

de interés con 1 010 de amortizacióu impon-
8.271,236. OOdria un servicio Qnual de tres m<Hlones tres­

cientos cuarenta y un mH setecientos veint!8el' 
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dólares (ViS'. $ 3.341,726) infedor en ciento de Ique los bonos de los empréstitos del Gua­

ochenta y siete mil seiscientos 'sesenta y cinco ranty Trust 'Y Blair y Cía., se cotizan a valores 

dólares (US. $ 187,665), al servicio del año 'prácticam'ente iguales a 110 y subirfan sobre es-

en cu'rso, que, como ya se ha d'icho, asciende 

a tres millones quinientos veintinueve mil 

trescientos noventa y un dólares (US. 3 mi­

llones 529,391). 

te valor si a,caso ¡'08 contratos respectivo.s no 

estitpulasen una prima de resc'ate limitada a 

diCha cifra, y porque los bonos del empréstito 

de la Caja Hipotecaria de 6 1\2 010 'de interés 

Este empréstito dejaría disponible para la se cotizaban últimamente a 97 con tendencia 

Empresa la suma de seis mHlones setecientos a subir, de modo ique 'podrían colocarse losbo­

ochenta y un mil cuat'rocientos catorce dólares nos delnue'vo empréstito con 6 1¡ 2 0;0 Y 1 010 

271100 (US. $ 6.781,414.27) correspondiente a un tipo no inferior a 93, libre de todo gasto 

a las amortizacion~s de los empréstitos ameri- y comisión. 

canos ha'Sta e.! 1. o de Agosto próximo, y, ade- Al estudiar los ante,cede,ntes 'para este em­

más, la de cinco millones ,seiscientos diecinue- préstito debe tenerse en cuenta que en la Em­

ve mil novecientos cincuenta y cuatro dólarea presa de los Ferrocarriles del Estado 'c,omo en 

CO;S. $ 5.619,954) o sea, doce millones cuatro- toda empresa industrial, especialmente en ferro­

cientos un mil trescientos sesenta y ocho dóla- carriles, deben adoptarse medidas que tiendan 

lares (US. $ 1,2.041,368) ¡que al tipo de ooho a igualar la amortización de los em'préstitos 

pesos treinta centavos ($ 8.30) par dólar da- respectivo,s con la amortización de los bienes 

ría ciento dos m'iHones novecientos treinta y adquiridos, a ,fin de ,evitar el desaparecimiento 

un mil trescientos cincuenta y cuatro pesos mo. de los bienes antes de la ,fecha de, la amortiza­

neda corriente ($ 102.931,354), como 'Suma dis. ción de los bonos correS'P,ondientes e impedir 

ponible para aplicar a las obras contratadas o así ,que se prOduzca sI ,caso de servir una deu­

en actual ejec'ución y a las obras y adquisi- da sobre bienes que ya no existen. 

ciones no comprometidas pero indispensables 

para el servicio y cuya 'realización se estima 
Como en este caso no será ,posible obte-

ner diversos tipos de ,amortización que guª,r-

'urgente. ,den relación con la depreciación anual de lo!! 

Da misma o'peración en lo que resp,eeta al bienes adquiridos con su pr.oducido, 'Se haee 

empréstito del Guaranty Trust en la parte que indispensable consignar, una disposición gene-

el Gobierno tom,ó a su cargo, ~ podría, con el 

mismo servicio actual de setecientos cincuenta 

y ocho mHcuatrocientos ocho dólares (US. 

$ 758,408) producir una suma d'sponible para 

el Est3!do de cuaDro millones ciento cuarent¡¡ 

y cuatro mil ochocientos setenta y tres dóla­

Tes (US $ 4.144,873) o sea, treinta y 'cuatro 

millones cuatrocientos dos mil doscientos cua­

renta y 'seis pesos moneda corriente ($ 34 mi-

1lones 402, 246). La SUma necesaria requerida 

para esta segunda operación sería de diez mi­

llones ciento doce m,:!l ciento di'ecinueve dó,la­

res (US. $ 10.112,119) que sumados a los 

cuarenta y cuatro millones quinientos cincuenta 

y seis mil trescientos cuarenta y cuatro dólares 

(US. $ 44.556;344) p!lra los Ferrocarriles del 

Estado arrojan un total de cincuenta y cuatro 

millones seiscientos sesenta y ocho mil cuatro­

cientos sesenta y tres (US. $ 54.6'68,463) dó­

lares equivalentes a JO 11.248,654.18. 

La contrataci6n de un empréstito 'Para 

ral que regu'le la cuota de reemplazo, o se'a, 

qUe permita obtener un resultado casi idéntieo 

al 'que se obtendría con la igualdad entre 'la 

cuota de amortización de ¡'0'8 bienes y la cuota 

de amortización de los empréstitos contratados 

.para í.ldquirirlos. 

,Con el mérito de lo eX!puesto tengo el ho­

nor de someter a Vuestra consideración el 6i­

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o Se autoriza al Presidente 

de la Repúhlica 'para contratar uno o varios 

empréstitos, hasta por la suma de on~e millo­

nes doscientos ,cuarenta y ocho mil 'libra.s es­

terlinas (f 11.248.000), o su equivalente en' mo 

neda de oro extranjera a un interés que no 

exceda del 6 112 olo'_anual y con una amortiza­

ción que no .sea superior al 1 0'0 'anual. 

Art. 2.0 Para efectuar la operación el 

Presidente de la .Repúblicapedirá propuestas 

efectuar todas estas operaciones se esUma per- en los mercados que estime !por conveniente ba­

tilctalmente hace,dilra atendida la circunstancia ceTlo y podrá aCEl'Ptarlas, ya sea por la totalidad 
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, del empréstito o por parcialidades, a una o las ,ofertas que se h'agan al Gobierno de Chile 

diversas firmas, y recnazar 'las ofertas que se por 'los banqueros que tomen el o los emprés­

le h'aga si estimara que el tipo de colo.cación titos autorizados por la presente ley, qUe dichos 

no es conveniente. banqueros se com:prometan a rescatar para el 

rSerá 'causa de preferencia para la; acepta- Gobierno de Chile los bonos de los em1préstito8 

ción de la propuesta las que ofrezcan mejores que sle trata de amortizar al tiempo de colocar 

condiciones en el tipo de colocación 'Y 'que de- los bonos de él o de los nuevos empréstitos. 

venguen menores intereses, amortlzaeiones y Por este servicio no podrá abonarse una eomi-

comisión del servido de eu1pones. sión que exceda de 1j4 0:0. 

Art. 3.0 Después de cinco años de la Art. 7.0 La suma qUe percibirá la Em-

feoha de la contratación del o de l{ls ,emprés- presa de los Ferrocarri],es del Estado, en eon­

titos autorizados por la presente ley, el Gobier- formidad a lo dispuesto en el artículo 4.0 de ,la, 

no de !Chile tendrá el derecho de efectuar amor- pr'esente Ley, se invertirá en los objetos siguien­

tizaciones extraordinarias, 'procediéndose ,para tes: 
este efecto a retirar por sorte.o bonos de 'la cir- a) En atend,er al pago de las obras contra~ 

culaCión, en fechas que coincidan con ,las ¡fijadas 

para el servicio de los empréstitos, y ,que .será'n 

canJeados a la par. 

También el Gobierno de ChiI€ podrá, cuan­

do lo estime conveniente, retirar de la circu­

lación los bonos de é3te o éstos e'ill'Préstitos, 

que adquiera en el mercad,o. 

Art. 4.0 Con la suma que se autoriza 

a contratar en el artículo Iprimero se proce­

derá al rescate ele los bonos en circulación de 

los empréstitos contraídos en Estados Unidos 

con el Guaranty Trust y con Blair y Cía., l1U­

torizados por las Leyes N.os 371:;;, y 3738, de 

17 del-,n2ro y 5 ele :\Iarzo ele 1921, par un va'lor 

inicial res]1ec:tivamente de 'veinticuatro millo­

nes de dólares ... (rs. $ 21.000.000), Y diez 
millones quinientos mil dólares (US. 

$ 10.500 OCa), y al pago de los préstamos he-

tadas o 'en . actual ejecudón en aquella 'parte 

que no SB cubra con el Presupuesto ordinario 

de la Em'presa, y 

b) En]as obras y adquisiciones nuevas 

en ,conformid'ad al plan ,elaJborado para el perío­

do comprendido entre 1926 y 1929 in'Clusive., 
~ ......... ¡¿ 

Art. 8.0 El servicio del o de los em-

préstitos se hará por el Esta,do. .La Em'presa 

de los Ferrocarriles del Estado consultará anual 

mente en su Pr,esupuesto y depositará, cou la 

elebida anticipación, en la Tesorería Fiscal de 

San thl~'O, 1:1~; SU 111 II S 'q UP correspondan al ser­

viGÍa de llUCYe millones ciento sesenta y siete 

mil novecientas setenta y dos libras estel'linn's 

(f 9.107.97:'), ,:uma 'que e"1 Estado dedicará 

ex<CÍusi\'a;;;é'Il[2 ~\l servido ele los interci50fj' y 

amorl ;Zl!Ci011eS elel o ele los empréstitos. 
A 1"'. ~Lo I\Ii(mtrJ.s dure el servicio del 

cllos a le¡ Bmpresa cle Jos Ferrocani1es de:! o de los empréstitos, la IDmpresa aplicará al 

Est"do rOl' el XC:cl0nal CUy Bank eu virtud de equipo, bienps y obras flue se adquieren o c~ns­

los D"crejJ~ Ley:'s::\.cs 221 y 287, de 22 de truyan cOn les recursos que proporciones la pre­

En'2ro y 9 do ~la ",-'lO ele 1925, respectivamente, S81) te L.3YJ las cuotas ele depreciación que ca ... 

qae en totcn [: 3ci2~1(lell a la 

nlilloll::s oe~lC)cle~ltos Il1Íl 
cDntidad de cinco 

dólares (US. 

ITGS'f!oll<lan él la vida estimada ele las mismas, 

y 'las cuoL '3 llec2sarias de reemplazo que per-

~ 5. seo.coo). 1) 1 sal(l o (IUe quede disponible miLall ,1,H,"!t" la subsistcncia lle los bonos de 

el Pj,,2idult,~ ,¡" la H2jJúhlica entregará a la blte () é:1t eln.]Jréstitos mantener dicho ,eflui­

J~ml,r¿sa C)8 hb }',?1"rocarriles del BJstado dos PD, lliollf·S y obras ell un estado ele sufi"iente efi 

lJlillon(,~ qnilli(ut,:s Cill(~IH:nta y un mil sote- ci"llda técnica y equivalentes en conjunto a 

C'Íé'nlas ve:nlilliU liill':t'i nstclrlinas (E ,2.fí51.7'21) un valor IlU infnriol' a su costo original. 

y oclHleicnLa;; C'!1I'\!('llta y elos mil oClhoc!entas A i"i.. 1,), L't SUllla que deberá 8'11' entr'l­

cincuunta y (',latro lihras .nsterlillas (L 852.854) g-ael:t a lit l:mlll"l~s:l ele los Ferrocarriles del Es­

las illi;!'CS:LLÍ a r:~IlLas gellcrale:, de la nación. ta Jo en cUllllllimil'u!.o ,le lo dispuesto en el 

Art. S.o El ¡1l"f~,'ío el,~ rcs,'ale d(' 10H bonos ar,tíeulo 4,0 eh) la presC'llte Ley se de,positar{~ 

de 108 empréstito" ele! Guaranty Trust y Blair p.oresta Elllpresa en un Banco de primera cIa-

y Cía., no podrá exceller a la prima de rescate 

estableciela en los respectivos :contratos. 

Art. 6.0 Será condición para aceptar 

se, 'a su orrlen, y girará sobre estos elepósitos 

a medicla que lo requieran los objetos indicados 

en las letras a) y b) del artÍ<culo 7.0. 
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Art. 11. El Presidente de la República Lo quÉ} tengo el honor de trascribl'l' 'a; Vues-

.~odrá, si lo estima convenien:te, en-comen:da.~· tra Excé:lencia en contestación al óft'Clio de Vues­

tü llaneo Central dé Ghl1e la oontratación d,eI" tra Excelen'cia, númeTo 165, de 20 del a.ctu'al, 

'O de los empréstitos autorizados pOT la 'pre- hacléndo~e presente que el automóvil de la Di-
rección General de Especies Valoradas es el úni­

_nte Ley. 
ca que existe en las dependencias de este Minis-

E.sta Ley empezará a regir d-esde la ,reoha terío . 

.de su pubIieación en el Diario Oficial. Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Jorge 

Santiago, 30 de Julio de 1926.--'E. FigIoe- Silva Somal·!ivll. 
~."-, . 

lI'Oa.- Angel Guarello. 

2.0 De los siguientes oficios minlsteria'les: 
Santiago, 31 de Julio de 192·6.-Tengo el 

agrado de enviar a Vuestra Excelencia copias 
de los antecedentes que motivaron la diso,lución 

Santiago, 5 de Agosto de 1926. - El Di-
Teclor General de Especies Valoradas, en oficio de la Junta de Benefi·cencia de Osorno, y que 
nú'mero 144, de 27 del actual, dice a este Minis- fueron solicitados por Vuestra Excelencia por 

ofido número 116, de f.echa 20 del presente, a t"do lo que sigue: 

~'Tengo el honor de infor,mar a Usía lo 
';Siguiente, con relación a los datos ,pedidos por 

~ Honorable Senado, a Indicación del honora­
ihle Senador señor Núñez Margado, según oficio 
ca.d.iunto número 165. de 20 del mes en curso. 

La Dirección 'rle Especies Valoradas adqui­
~lÓ, en ,los primeros días de ¡Enero último, un 
~anüón de carga Studebaker. para el trasporte 

pedido del honorable Senador, señor Schür-
mann. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - L. 
Cól·doTa. 

3.0 De la siguien te moci6n: 

Honora b1e Senado: 

-de >,'a's especies, y un autom~vil del mismo tipo, La situación de las finanzas . bl' 1 
4jiestlnado a la custodia de las remesas de dichas pu lcas y !I 

..especie", y 'conducción ·de bonos, vales de teso­

!'ería y demás efectos delicados y de gran va-

1-or. El camión de carga 'entró en servido, más 
'0 menos, a principio de Febrero y se .perd,iÓ to­
loalmente ·en el incendio del 16 de Marzo; y el 
;au.t')móvil, que se salvó del siniestro, sigue en 
'd ¡;ervicio hasta esta fecha. 

crisis por que atraviesa el país, hacen sentir 

cada d,fa más intensamente la necesidad de fo-

mentar la prOducción protegiendo las indus­

trias. 

Ya despaChÓ favorablemente el Congreso 

y es ley de la República, la creación de la Caja 

de Crédito Agrario, y se hace, a ñuestro jui-

'De los 'primeros días de EneroJ;1asta hoy, cio, urgente que estudiemos, con el propósito 

l""l manteni:miento de d·i,cho automóvil ha oca- . de despachar pronto, el proyecto elaborado por 

·$>io.-riado un gasto total de $ 749.30, en aceite, la Sociedad Nacional de Minería, que crea la 
. -"a,Tl.fina, arreglos de las válvulas y carburador Caja de Crédito Minero,_ que hará poner en 

y carga de la batería; lo que se traduce en un marcha esta importante rama de la producción, 

'GOsto mensual de mantenimiento de $ 107.015., dando trabajo a nuestros obreros y contribu­
Est,:,costo deberá recargarse un .t~nto en el fu-
lturo, ·pues el automóvil es nue·vo y, por lo tan­
{(}. no ha tenido que renova'r sus neumáticos y 

'Útras repuootos. 

yendo con una fuerte cuota a nuesVro inter-

cambio comercial. 

Convencidos que dicho proyecto viene a 

El costo mensual 'de eXpllotación es el l3\Í- llenar una necesidad que contribuirá a mejo, 
lpiente: rar la economía general, hacemos nuestro di­

cho proyecto, que acompañamos con esta mo-

>Consumo de bencina: cinco cajones, a 
$ 35.20 .. " ..... . 

::S'ueldo de'l chofer. 

Suma .. 

ción. 

$ 176 Santiago, 9 de Agosto de 1926.--Joaquín 

500 l'1rarrázaval.- Nicolás l\[arambio M.- Guiller­

mo Azócar.- Osear Viel.- Armando Jarami-

$ 67G Uo V. 

El proyecto de la Sociedad. Nacional de 

No seinduye aJl'riendo de garage, por no Minería, a que se refiere la anteTior moclóJa, 

a!lvertirse suma alguna. con este da." dice como sigue: 
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PROYECTO DE LEY: 

TITULO 1 

De la creaci6n " administraci6n de la Caja 

Articulo 1. o ,Se establece una Caja dfl 
Crédito Minero destinada a 'fomentar la con­
centración de toda clase de minerales en el 
pais, por med,io de 'em'presas Racionales y me­
diante préstamos cuyos reembolsos se harál'l 
Bn las condiciones 
lante. 

que se indican más ade-

Art. 2. o Se entiende por empresas nacio­

nales aquellas radicadas en el país y en las 
cuales, a 10 menos, el 75 0[0 del capital sea 

chileno y en que igualmente, a lo menos, el 

75 oio 'del monto total de los sueldos anuales 

se pague a empleados de nacionalidad chilena. 

los actos que afecten la responsabilidad de 

ésta. 

Art. 6.0 El D:rector de la Caja presidirá 
las sesiones del Consejo y a él corresponderá 
también la representación legal de la Caja Y 

la ejecución de los acuerdos del 'Consejo. En 

su ausencia, presidirá las sesLo'lles uno de los 
Consejeros elegidos por mayoría en cada caso. 
El Consejo celebrará sesiones ordinarias cada 
quince días y extraordinariamente cuando sea 

citado por el Director. El quorum, será de cin~ 

ca miembros. 
Art. 7.0 Actuará de secretario del Conse-

jo el que lo sea de la Caja, debiendo llevar el 

libro de actas correspondiente. 
Art. 8.0 Cada seis meses el Consejo de 

Administración presentará al Ministerio de 

Agricultura, Industria y Colonizac,ión un es­

tado de las operaciones ,de la Caja y lo pu-
Art. 3. o La administroción de la Caj" 

será dirigida por un Consejo compuesto de 
un Director, seis Consejeros y un Fiscal. 

Art. 4. o El Director será nombrado 

i blicará en el Diario' Oficial. S'e publicará ·igual· 

por ¡ mente el balanCe anual de la Caja. . 

Los Consejeros serán nombrados: dos por al mismo Ministerio un informe detallado de 

el Directorio de la Sociedad Nacional de Mi- todas las operaciones de la Caja duronte el 
neria, uno por el Directorio del Banco Central año 'precedente y de los resultados obtenidos, 
de Ohile y tres por el Presidente de la Repú- qu'e dé a conOCer en toda su extensión la si-

el Presidente de la República. 
! Al principia de cada año el Consejo pasará 

tuación en que se encontrare. 
blica. 

Art . 9. o Las normas para el régimen 

d,e la Caja en sus re,lacionescon los deudores 
El Fiscal y el resto del personal remu­

nerado de la Caja será nombrado por el Con-
gajo, a propuesta del Director. se determinarán por un re,glamento que dic-

Los Consejeros durarán ,cuatro años en tará el Presidente de la República, debiendo 

sus funciones, renovándose por mitad cada dos 
afias y pudiendo ser reelegidos. Transcurridos 

los dos primeros años se sortearán los nombres 

de tres de los Consejeros que :han de perma­
necer en el Consejo por dos años más, reno­
vándose los otros tr'es, los cuales reemplazan­
tes durarán en sus funciones cuatro años. 

Art. ·5.0 Al 'Consejo de Administración co­
rresponderá la dirección y supervigilancia da 

los intereses de la Caja. 

Además. le corresponderá especialmente: 
1.0 ,Pronunciarsp. sobre toda solicitud de 

préstamo !que se pida a la Caja; 

2.0 Dar por cancelado y fini(tuitado todo 
préstamo qUE) haya acordado la Caja; 

3.0 Formar el presupuesto ,anual de gas­

tos de la administración y examinar sus cuen­
tas; 

'también consignarse en él la forma y el mon-

to de las remuneraciones que deberán recibir 

los Consejeros. 
Art. 10. El personal de planta 

quedará sometido al régimen del 

N.O 454. 
TITULO II 

Del Capital 

de la Caja 
'decreto-ley 

Art. 11. Se autoriza a la Caje, de Crédito 

Minero para ·emitir obligac:ones con garantía 

del Estado hasta por la cantidad de 40.000,000 

de pesos en moneda legal de seis peniques o 
su equivalente en libras esterlinas 'en bonos 

que ganen un interés de 6 ojo y una amorti­

zadón acumulativa de 2 010. ISU emisión se 

hará en la forma que 'fije el Presidente de la 

Repúbl'ca. . 
El producto de esta operación será el ca-

4.0 Dictar los reglamentos necesarios para pital de la 'CilJa y su inversión provisorio. la 
hará el 'Consejo de preferencia en bonos de la 

en tlJdoJ Caja Hipotecaria' u otros valores de primera 

ei régimen interno de la Caja; y 

5.0 Intervenir con su ,acuerdo 

los contratoi que la Caja celebre y en todos clase. 
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TITULO III 

De las Operaciones 

Art. 12. Las operaciones de la Caja ten­

drán como objetivo fomentar la instalación 
de establecimientos de concentración de m:­

nerales, mediante préstamos en dinero, cuan­

do las condiciones de las minas sean favora­

bles y concurran los requisitos exigidos en es­

te títu[o y en los 'reglamentos que se dkt'en 

Art. 13. La Caja sólo podrá acordar prés. 
tamos para 

metalúrgicos o 

d ustrialmente 

instalaciones de procedimiento;; 

maqu'narias que ya estén in­

probados y que hayan tenido 

éxito comercial en casos análogos. En ningún 
caso la Caja 'hará préstamos para instalar sis­

temas de beneficio o ma'quinarias recién in­
ventadas. 

Art. 14. La Caja podrá efectuar présta-

la propiedad minera de que se trate, quien 

presentará su respectivo informe. 

El interesado deberá entregar a la Caja 

previamente la suma de dinero que ésta pru­

dencialmente determine, cantidad que se des­

tinará al pago de honorarios del ingen'ero y 

de sus gasto~ de viaje y permanencia en la 

mina. 

Art. 19,. El ingeniero estudiará detenida­

mente, a más de las condiciones generales de 

la mina, la cubicación de minerales ,que ofrezca 

y su posibilidad de concentración, para lo cual 

podrá exigir al interesado las 'facilidades que 

le sean necesarias para estos 'reconocimientos. 

Las normas a que se sujetará el ingeniero se­

rán !fijadas en el reg,lamento que dicte la Caja. 

Art. 20. Si la solicitud no hubiere sido 

aceptada solamente por faltar algunos tra bajo~ 

en las minas IJ(lra completar una C'ubicación 

mos especiales para modernizar, ampliar o ca- adecuada, se dejará en suspenso la solicitud 

pital:zar establecimientos deconcentrac-ión ya Y se seguirá tramitando una vez ejecutadas 

existentes, tomando las garantfas adecuadas y las obras indicadas como indispensables por 

de acuerdo con las disposiciones generales, el ingeniero de la Caja, Llegado este momen­

Art. 15. La persona jurídica o natural 
que pretendiese un préstamo de la Caja, se 

presentará por escrito a la Dirección, desig 

nando la propiedad minera de que dispone, de 

to, el interesado dará aviso escrito a la Caja 

y depositará la suma que ella determine para 

cubrir los gastos Iy el honorario de la nueva 

visita del ingeniero de la Caja, 

una manera precisa, acompañando los título; Art. 21. Si la ~olicltud de préstamo fuere 

que acrediten su pIopiedad y los documentos rechazada definitivamente por el Consejo, de­

que han de servir de base :¡ la operac'ón. ber(¡ el interesado, si pretendiero p08te1'ior­

Acompaüar;t también un ante-proyecto Ll8 lel mente un l~xéstall1o de la Caja, acreditar que 

instalación qH(~ se propone constrilir. se han subsanado los defectos que han mO-

Art. 16, Si el pet:eiolwrio f~lC:!.'C UIle/. 
tiv,lcto el rechazo, iniciando una nueva trG-

p81":011a jurídica, dejJ'cJ':1 ncn,clil::tr tamhión 1111O m;(;lción on ¡:l forma ql:e indican los artículos 

ha si'l,) expresamonte autorizado en jlüüa g(:_ 15, 1!J, 17 Y 18. 

112nd extraordinaria (le accj0l1iS~a3. Att, 22, AcepLlda 1:\ so~id,ud ele que (ra-

~\rt. 17. Los docnrnclltos QU0, se ~t(:Oln- ~a el Qr~ iculo 1:), un:~_ C[>lnisi(~n (18 tácnic03 

paüPll (leberún üCJ'(~d'Lal' o c01'tifj;~(l1' una cuLi. 11e la Caja CX~!lJ)ln;ll'á l!l Dt'oy;~cto (L~f;;litiyo 

cación do 111i!lCl'nlcs su;'ceptlhlc:i (L~ ["ÍCl' con- (!1.1e p:tl':l el €~;tal)lc;c;nli¡.~nt.) hu'¡:urc pre,:;ent:-l­

ccnll'2,dos y de leyes (lUC~ jc'-stif~(r'd(\H el pl'és- ¡lc 81 illterC'~ado o fOl'rnnlal'á 11110 si é~te no 

UlUlO l~~lr:l la in;::,talucl('ll del l'st;l¡~:celEl~(\nt() lo huh:{:::l'8 h',)cllo, d2t{~~'n1in~lld.) (lJ l~lO:l:O L)­

de conc'::'Hll','J.ción en t:llo,; conc1lcio~lt;S qUe l~i..; al a '1ue c1pj)F;ll Q¡;c8nclt~r las !.J.l~jt,d-lC'~Ol1:''S. 

-'."\l't. 2:1. El proyecto ya rLl1l'chaclo por los 
COJljunto, permitan la amol'tizaciín do e~V técnicos de la Caja S8rú e:lvhcl0 al illtC'r'-',a~lo. 

préstamo en un plazo máximo d8 d'pz a;;0:1, el CU31.clentro de un plazo derel'min'lllo, de­

F~l informe técnico Clue acredite ~sta eu- J.¡.erá aC811Larlo o rcc]¡az<1rlo, Si lo aC'pp'tare, la 

bicaci(,n lle~esital'ú la firma ele dos ingenieros Caja antorizarú el préfi:amo y 'Se pros8g'uirún 
de minas con título UniyerBitnrio, 

Art. 13. Acogida llara su tramitación la 

solic'tud de préstamo y previo informe legal 

de los títulos emitido por el Fisc:¡], b Caja 

mandará a uno de sus ingenieros a examinar 

las demús tr[lmitac'ones, de acuerdo con el 1'2-

glamento. 

Art. 24. Si el intere¡;aclo formuiul") o:J­

servaciones al proyecto Qprobarlo por 10:1 :de­

nicos de la Caja y éstas fueren acogidas p'lf la 
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Caja, se procederá como lo indica la part" H·· 

nal del artículo anterior. 

Art. 25. La adquisición de las maquinarias 
consultadas en el proyecto a que se refiere 
el artículo 23 y las instalaciones correspon­

dientes se harán a nombre y bajo la r'espon­

sabilidad del interesado, previa aceptación de 

la Caja respecto de ,las firmas que han .le i'1-

tervenir en su venta e instalación. L:>s ; agJS 
correspondientes se harán directamente por la 

Caja con ~l V.o B.O del interesado y ~.d illg.)­

niel'O que ~a Caja designe como int~r'ventor. 

El mismo ingeniero controlará en el t·3rreno 

la recepción y la ,construcoión del estableci­
miento, de acuerdo con el proyecto aprobado. 

Art. 26. La capacidad del establecimiento 
de concentración consultada en el proyecto a 
.que se refiere el artfcu'lo 23 no podrá ser au­

mentada por el deudor sin la autorización del 
Consejo ., . ." ,'} '!'i(..' 

Art. 27. La Caja podrá estipular con el 

interesado en el respectivo contrato de pr'és· 

paración y explotación de las minas y del esta­

blecimiento lo vayan exigiendo y sujeta a la 

fiscalización del ingeniero de la Caja. 

Art. 29. El interesado deberá constituír 

a favor de la Caja primera hipoteca sobre la 
propiedad minera, a fin de garantizar el va­

lor del préstamo, intereses, costas y comisio­

nes. Igualmente deberá otorgar a favor de la 

Caja las garantías que ésta le exija y que le­

galmente procedan en cada caso, respecto del 

establecimiento que se va a construir. 

Art. 3 O. La hipoteca que se constituya 

a favor de la Caja respecto de propiedad,es mi· 

neras no estará sujeta a la inembargabilidad 

establecida eu el Código de Minerí~. En con­

secuencia, las mInas hipotecadas para respOR­

der a los préstamos concedidos por la Caja y 

todos sus edificios, instalaciones, útiles, herra' 

mientas, etc., serán embargables y podrán ser 

sacados a remate público. 

Art. 31. La hipoteca concedid,a a la Ca-

tamo ,que la. venta de sus productos se haga ja dará derec'ho a ésta para pagarse con prEllfe­

por intermedio de ella, mediante el pago 'da rencia sobre todo otro acreedor, después de 

una comisión com,ereial ,que se fijará. cancelados los salarios de lO!! obreros y em· 

Con el fin de propender a la creación de pleadosdel establecimiento y de las minas, 

establecimientos nacionales de fundición, la correspondientes a los últimos tres meses. 

Caja podrá ped,ir anualmente propuestas para -:\rt. 32. Todos lo~ derechos y garantías 

la venta de los productos de sus deudores den· que esta ley establece a favor de la Caja con 

tro de las bases que fije el Consejo. En todo relación a la hipoteca sobre la propiedad, mi-

caso los pesos, m 1wstreos y ensayes se harán 

por el comprador con intervención del ¡n',)' 

ductor y de la Cllía. 

TITULO IV 

nera, pueden ser ejercitados también por los 
cesionarios de la Caja a quienes ésta transfierl'l 
el crédito. 

Art. 33. La Caja se reserva el d'er,echo de 

vigilancia e intervención sobre la explotación 

minera e industrial de la propiedad hipotecada 

De las gal'l\ntía~ y sobre su contabilidad, derecho que podrá 

ejercitar por los siguientes medios: 1.0 Por 
Art. 28. Una vez aceptado el proyecto a el estudio de los informes y balances peri6di­

que se refiere el artículo 23 y antes de pro- cos que deberá pasar el deudor; 2.0 Por Ti. 
ceder a la adquisición d,e las maquinarias, el 

sitas de inspección que realizará por medio de 
:interesado deberá constituir a favor de la Ca· sus técnicos; y 3.0 Por el nombramiento de 

ja una garantía, ya sea con fianza hipoteca- interventores con las atribuciones que para 

ria, depósito en dinero u otra análoga, para cada caso otorgare el Consejo. 
responder de que dispone del capital necesa-

rio para la explotación adecuada del estableci· 

miento que se va a construir. El Consejo, de 

acuerdo con el informe de lOS técnicos d·e la 

TITULO V 

De la Comisiún, Intereses y Amortizació. 

Caja, fijará el monto y demás condiciones de Art. 34. Para cubrir los gastos de admi­

esa garantía y calificará oportunamente la que nistración de la Caja y la formación de un ca­

el interesado ofrezca rendir. pital propio, los deudores de la Caja pagarán 

Esta garantía le irá siendo devuelta al una comisión única de veInte por ciento sobre 

interesado a medida que las necesidad,es de pra- el monto total del préstamo y su pago se hará 
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en cuok q,nuales proporcionales al pluo con- pública la autorización correspondiente en con-
ced.ido pan 'q, cancelación de la deuda. Si formidad a las leyes respectivas. 
la empresa nI.· 
ren a cubrir la 

"iera utilidades que alcanza- Art. 40. Prohibese toda transferencia, sea 
.. ota anual de comisión co- al contado o a plazo, de titulos de Sociedades 

rrespondiente a un periodo, dicha cuota acre- anónimas o Compañias Mineras constituidas 
cerá a la del periodo siguiente hasta comple- por acciones que tengan deudas pendientes con 
tar finalmente el veinte por ciento establecido la Caja y no deberán dar curso a ningún tras­

como comisión total. paso de acciones. Exceptúanse los casos de-
Art. 35. Los deudores deberán servir un muerte, ejecución, concurso o quiebra de al­

interés de 8 0[0 anual sobre el monto total guno de los socios, en cuyo caso podrán ser 
del préstamo en dividendos semestr¡lles anti- traspasadas éstas a los herederos, acreedor o 
cipadoB. En el primer tiempo y mientras el acreedores representados por su Sindi,co. 

deudor no hubiere hecho uso del total del prés- Prohíbese, asimismo, toda transacción en 
tamo, este interés irá siendo pagado en pro- las Bolsas de Comercio sobre acciones de So­
porción a las cantidades entregadas y a las fe- cied.ades o Compañías cuyas> deuda.s con la 

ch.as de su entrega. Caja no estén totalmente canceladas. \Para 
Art. 36. Los préstamos se amortizarán este efecto la Caja pasará a estas institu.cio-

con divid.endos semestrales :calculados para 
efectuar la total cancelación en el plazo máxi­
mo de diez años contados desde la fecha del 
contrato. El prImer dividendo se pagará al 
término del segundo año contado desde la mis­
ma fecha del contrato. 

Art. 37. En el caso de mora en el aer­
vicio de la deuda, amortización, intereses Y co­
misión, el deud,or pagará el interéll penal de 
1 112 010 mensual. La mora de dos semeli­
tres dará derecho a la Caja para iniciár la 

acción judicial para cobrar toda la flUma adeu­

liada. 
Art. 38. Los deudores estarán obligados 

a destinar un mínimum de 10 ola de liUS uti­
lidad,es lfquida,s a la 'formación de un fondo 

de reserva y eventualidades hasta completar 
el 25 010 Qel monto total del préstamo. Este 
fondo se depositará en la Caja al interés co­
rriente y sólo se podrá girar IWbre él en casoo 
de reparaciones extraordinarias y otros debi­
damente juatíficados y siempre con el acuerdo 

del Consejo. Los fondos girad.os deberán rein­
tecgrarse pT'eferentemente COD las próximas uti­

lidaóes. 

TITULO VI 

Disposiciones Taril\8 

Art. 39. Si un deudor de la Caja deseare 

r.lIou.~lar su préstamo antes del plazo estipu­
l~il en el COlltrato, podrá. pedir autorización 
d.el C0:llsejo pare. aumeutar BU capital o para 

f(JIlitir accion~B J SÓlo con la. acepta~i,~n de 
~te Pcodr.á. recabar del Presidente d~ la Re' 

nes una lista de las Sociedades oCompa­
fifas que se encuentren en esta situación. 

Art. 41. La persona natural o las Com­
pañías Mineras constituidas por cuotas que 
tengan deudas directas con la Caja podrán 
transferir sus derechos a terceros, previa cali­
ticación y aprobacióll por el Consejo de la 
Caja. 

Art. 42. Son nulas todas las operacione¡ 
de acciones y las transferencias del todo o 
parte de las propiedad,es que tengan deuda. 
con la Caja y que se hagan en contravención 

a esta Ley. 
Art. 43. La Caja se obliga a servir las 

obligaciones garantidas por el Estado a que se 
refiere el artículo 11. 

Art. 44. Quedan exentas del ~ago de to­
da clase de impuestos las .entradas que la Ca­
ja perciba por el concepto de intereses, comi­
aiones yde cualquiera otra naturaleza. 

Art. 45. El Presidente de la República 
queda autorizado nara dictar el ReglamentO' 
complementariCJ d,e esta Ley. 

Art. 46. Esta Ley empezará a regir desde 
su publicación en el Diario Oficial. 

.f,o De una so.¡.jcitud de don Manuel Con­
treras Puga, cabo ,primero retirado 'del EJérci­
,to, en que pide 1a devQlución .de -los anteceden­
tes de otra presentada anteriormente al Se­
nado. 

GASTOS DE SECRETARIA DEL SENADO 

El Ii,añor SILV,A CORTES (Presidante).-Me 

Infofln.~ ~l !Bañor secreta,rio que eetA pendiente 121. 
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c < 

apl\obación de las cuentas de gastos de Secreta­

ria del Senado. 

SI no hubiera inconveniente, podl'famos tra­

tar sobre tabla de este asunto. 

kcordado. 

el Callejón del Guanaco, y al Poniente con la 

calle de Santa Marh." 

El sefior SILVA CORTES (Presidente).-En 

discusión general y ¡)articular el proyecto de, 

acuerdo. 

-El sefíor Secretario da lectura a un intor- -Sin delmte se dió tácitamente por apro-

me de la Co'misión de PoHcia Interior, en que bado. 

propone el siguiente 

PROY'ECTO DE ACUE'RDO: 

"Apruébanse las cuentas de la Tesorerfa del 

Senado correspondientes a los afios 1924 Y 1925." 

,El señor SILVA CORTEiS (Presidente).­

En discusión general y particular el proyecto de 

~El señor Secretario da lectura a un i'n,... 

forme de la misma Comisión ,en quep.ropone el 

siguiente 

PHOY'ECTO DE ACUEHDO: 

Artículo ÚnirO.~Concédese a la corpora'e:i6la 

denominada "Iglesia Alianza Cristiana", del de.-

acuerdo. 
El señor CONCHA (don Luis Enrique).- partamento de Temuco, con personalidad jurídi­

ca otorgada por decreto número 2,234, de 11 ,'le', 

¿ Quién ha estudiado estas cuentas? 
E'l señor SECRETARIO,-La Comisión de Noviembre de 1920, el permiso requerido po:!':' 

el artfculo 556 del Código Ciyil, para que pueda.· 

Polida Intell'ior nombró una sulftcomisión, com-
conservar, haHta por treinta años, la posesión d!i:' 

puesta de los señores Valencia y Piwonka, para 
los siguientes bienes raices: 

que examinara estas cuentas e informara sobre 

ellas. 
a) Sitio número 2, de la manzana número I'i, 

las estudió del plano de la ciudad ele Puerto Montt, que', 

mide doce y me{l'io metros de frente por vefnti~-­

Enrique) ._1 cin'co metros de fondo, y que deslinda: al Norte-" 

El 8eflo1' Pil\VONKA.-Además, 

la misma Comisión. 

El señor CONCHA (don Luis 

¿No habria conveniencia en que quedaran por con caHe Urmeneta; Este, con sitio de Marta 

algunos dias a disposición de los Senadores, pa- Munzenmeyer Stange; Sur, /litio de Julio Thie­

ra que po'da;mos hacer un ligero examen de ellas? nel; y Oeste, con sitio de la sucesión de Conra.-

El señor SILVA CORTES (Presidente).- do Ditzel; 

Quedarán a disposición de los señolres Senadores. b) Sitios números 2 y 3 de la mafiana nil-

mero 15, de la Población Freire, del {lepart~­

CONSERVACION DE BIENES RAICES mento de Temuco, que deslindan en general: al" 

El sefior SILVA OOHTES (Presidente).- Norte, sitio número 1; Oriente, parte {le los nli-

Corresponde tratar de los asuntos que figuran 

en la tabla de fácil despac1ho, y que quedaron 

anunciados en la sesión anterior. 

-El señor Secretario da lectura a un infor­

.me de la Comisión de COIllltitución, Legislación 

y Justicia, y de Reg,lamento, en que propone el 

siguiente 

PROYiECTO DE ACUERDO: 

"Artículo \Único.-Conc'édese a la institu­

ción denominada "Unión Deportiva Española" 

con personalidad jur!dica, otorgada por decreto 

~uprerno número 542, de 26 de Marzo de 1924, 

el ,permiso requerido por el artículo 556 del CÓ-

meros 5 Y G; Sur, el número 4; y Poniente, Av~ 

niela Juan Schleyer. Sitio n'Úmero 2, de la ma'li­

zana número 15, de la ciudad de Victoria, oe­

partamento de Mariluán, que deslinda: all N:Qr~ 

Catalina Bellagamba; Sur, Juan Berner; Ori,em­

te, Juan de Dios Mellado, y Poniente, eóll¡!;" 

pública; 

c) Quinta signa{la con el número 10 de un 

plano protocolizado en la Notaria de don Ed'ua~-. 

do Muñoz, del departamento de Temuco, con e~ 

número 141, elel año 1919, ubica-do al Ponrenr.e 

de la ciudad de Temuco, y que deslinda: al, 

Norte, propiedad de doña María l. Beiner V. dI!.;, 

Lovengreen, en una extensión de cincuenta y cin--o 

digo Civil, vara que pueda conservar hasta por co metros; Oriente, Avenida Dinamar{)a; Su:!', la 

treinta años, la posesión de una extensión de te- quinta número 13; y Poniente, prop.iedad de­

rrenos de eua,renta y einco mil treinta y tres me- don Pedro Doyarcabal; 

tros setenta cenUme,tros, que forman parte de la d) Retazo ele terreno ubicado en la e-i.u¡t~ 

c'hacra La Obra, ubi-cada en el departamento de ,le Ynl<1ivia, y (¡UF! deslinda: :;tI Norte, terrel)'o d€;>. 

Santia;go, y cuyos deslindes son: al Norte, con don Armando ME'na; Sur, terreno de don Adol~ 

terrenos restantes de la Chacra L..'i Obra; al Sur, Riedeman; Este, -calle o avenida BaI'maceqa; :t" 

con terrenos de la misma chacra, a excepción de Oe~te, ¡'Io Calle-Calle. 

una extensión de tJreinta 'y un metrOIl que da 

fr~nt. a J~ calle Santa Laura; al Oriente, con 
e) Una hectárea de terren.o ,ubiqada dElnt.l1'r 

dE: la hijuela niímEjro 1, del fundo Pucono, .ul¡i~Mq., 
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en la subdelegación de QuinchHca, del departa- ¡ Doyarcabal, en una extensión de cuarenta y nue­

nlllnto d~ Valdivia, y qU~ deslinda: al Norte, fUn-¡ ve metros cincuenta centímetros. 

do Cuncun, de don EnrIque Me!lchaca; Sur, Es- m) Sitio N.o 1, de la manzana N.o 68, de 

te y Oeste, resto del mismo fundo, de que for- Ila Población PillanlAlbún, del departamento de 
Jn<t parte, de propiedad de don Marcos Molina. i 

¡Llaima, que deslinda: al Norte, calle Muco: 

sitio N.o 2; Sur, sitio N.O 

,\'[anuel Jordán; 

5; Y Ponien-f) Sitio número 8, de la manzana número 8, Orienée, 

del plano de la población de Capitán Pastene, I te, calle 

dl?l departamento de Traiguén, que deslinda: al I 
'1 rd Sitio t¡bicado en la ciudad de Vfl1divifA., 

Norte, Carlos Vezzosi; Sur, calle Verdi; Oriente, 

calle Gal'ibaldi, y Poniente Juan Sepúlveda; ~ 

I 
qua limita: Sur, propiedad de don Enrique Preis-

ler; Oste, propiedad de don Emmanuel Frey, an-
~) Retazo del sitio número 8: de la manza- I tes Cyharr!: NGrte, propiedad de don Enrique 

na numero 18, del plano de la CIUdad de Tra!- Preisler; y Este, cal:le Gal'cía Reyes. Sitio ubica­

guén, que deslinda: al Norte, con el sitio núme- do en la I'(,hlación de Loncoche, del departa­

ro 1; Scil', con calle pública; Oriente, con propie- mf:nto lk 'llJarr¡ca, que deslinda: al NOl·te, si­

dad de la Sociedad "Widmer, Weislein y Compa- th N.O :!: S1;r, calle pública; Oriente, sitio N.O 
ñía", y al Poniente, eon resto del mismo sitio; 

h) Un retazo del sitio N.o 103, de la pobla­

ciún Villarrica, departamento del mismo nombre 

que des'linda: al Norte, sitio 102; Sur, calle; Es-

": y roniente, 5itio N.O 1. Retazo de sitto ubi­

cado en la ciudad de Osorno, primera f3ubdele­

gación del depaAamento de Osorno, y que des­

linda: al Este y Oeste, con propiedad de los se-

te. resto del mismo sitio, y Oeste sitio N.o 105. fiores Carlos iSchmidt y Cía.; y al Sur, con la ca­

Una hectárea de terreno que forma ¡;),arte de la lle Carreras. Un retazo del sitio N,o 1, de la man­

hijuela de cuarenta hectáreas, situada en la sub- zana N.o 59 del plano de la ciudad de Temu­

delegación de Pitrufquén, N.o 1 del departa- co, de veinticinco metros de frente por veinticin­

mento indicado y que deslinda: al =,,"orte y Po- co metros de fondo, y que deslinda: al Norte, 

ni<"nte, cOn parte de la misma hijuela; Sur, faja propiedad de la Sociedad Protección Mutua; Sur, 

sexta; y Oriente, Herminio Osses: propiedad de Juan Bautista Duhart; Oriente, pro-

piedad municipal; y Poniente, calle Bulnes. Si­
i) Mital del sitio X.o 1, de la manzana N.o 

tio N.O 6, de la manzana N.o 23 de la ciudad da 
7 del plano de la población "Lo Burgos", en la 

Lautaro, departamento de Laima, y que deslin­
subdelegación de Río Xegro, del departamento 
de Osorno, y que deslinda: al Norte. con la otra da: al Norte, calle General Saavedra; Sur, sitio 

Dlitad del mismo sitio; al Ol'iente, con el sitio N.O 2; Oriente, sitios N.os 7 y 8; Y Poniente, si-
tio N.o 7. Mital del sitio N.O 6, de la manzana 

N.o 2; Sur, con sitio N.O 8; Y Oeste, con calle N.O 1 de la Población de Púa, del departamento 
O'Higgins; 

j) Casa 
de Mariluán, que deslinda: al Norte, propiedad 

y sitio en la ciudad de la Unión, de-
de don Bonifacio Lagos; Oriente, sitio N.O 5; Sur. 

partamento del mismo nombre, que deslinda: al 

N@rte y Oeste, sitio de la sucesión de Juan Fós­

ter; Oeste, sitio de la sucesión de ME'lchor Stip­

poI; y Sur, ca'lle Montt. 

calle pública; y Poniente, con resto del sitio que 

8e deslinda. Una casa y sitio de trece metros 

quince centímetros de frente pOr 26 metros 80 

centímetros de fondo, ubicada en la calle Rami-
k) Retazo de terreno de quince metros de rez, de la ciudad de Ancud, que deslinda: al Nor­

f"ente por cincuenta de fondo, ubicado en la ciu- te, calle RamÍrez; Sur y Este, con propiedad de 

th.d de Río Bueno, y que deslinda: al Norte, con don José Bosch; y al Oriente, con terreno de la 

propiedad de los señores Castor ene y Lane; Es- s2ñora Filomena Pinto de Badino. 

te, calle de'l Comercio; Oeste, con Abdón Oyar-
Sala de la Comisión, a 27 de Julio de 1926. 

zún; y al Sur, con otra Darte del mismo sitio de -A. Cabcl'o.-Nicolás lUal'ambio M.-Luis Enri­
don Enri'que Hott; 

que Conoha.-_'\bsalón Yalencia.-F. AHam!rano 
1) Quinta N.O 7 Y parte de las N.os 1 y 2, Z., secretario de la Comisión." 

ubjcadas al Poniente de la ciudad de Temuco, El señor SILVA CORTES (Presidente).-En 

fIue forman parte de un terreno que era de do- discusión general y particular el proyecto de 
fía María Beymen v. de Loyengreen, que deslin- acuerdo. 
da: Sur, quinta N.O 10, en una extensión de cin­

cuenta y cinco metros; Norte, con las partes de 

las quintas N.os 1 y 2 de don Enrique S])oerri, 

en la misma extensión anterior; Oriente, con la 

AVGIlida Dinamarca, con un frente de cincuenta 

níE"tros, y Poniente, con propiedad de don PedrO 

.... -Sin debate se dió tácitamente por apro­

ba,do. 

RFlDUCCION DEI, INTERES R\NCAllIO 

El señor AZOCAR,-Deseo hacer una decla­

ración respecto de una materia de que me ocu-
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pé en la sesión del Martes de la semana última, tiría siempre respecto de ella, el deber, recono­

o sea del rol que le corresponde desempeñar al ciclo por todos los tratadistas sobre esta mate­

Banco Centra:l de Chile en lo que se refiere a la da, que se llama deber de correspondencia, que 

fijación del tipo del interés bancario. obliga a los poderes públicos a proporcionarse 

IEl Consejo de esta institución estaba ocu­

pándose de este mismo asunto, preuisamente en 

los momentos en que yo lo traje a los debates del 

Senado, y según se me ha informado, ha predo­

minado allí la idea de bajar la tasa del interés 

rr:utuamente los datos o informaciones que neee­
sitan, y en este caso con tanta mayor razón cuan­
lo que el Senado, en conformidad a la ley, puede 

prestar o negal' Su acuerdo cuando las Munici­

palidades lo solicitan para contratar emprésti­

tos o llevar a efecto muchas de las medidas que 
para los redescuentos. 

Deseo hacer esta declaración para que 8e se r>ro]Jonen realizar, 

vea que, por propia iniciativa del Consejo del 'Por último, penLle de la consideración del 

Banco Central, se ha conseguido lo que constituía Congreso un ]lroyecto de reforma de la ley de 

un anhe'lo general en el país. 

PETICION DE DATOS.-I·'IXXXZAS DE 

M,UNICIPA,LIDAD DE SAXTIAGO 

~hmicipalidades, y es indudable que muchas de 

sus disposiciones tendrán atingenciaespecial con 

IJA el primero d e los Municipios del pa1s. 

El sefior CARIOI.JA,-Desear'ía saber si han vez 
Ji:stas l'ilZOneS me mueven a pensar que tal 
se ha tomado indebidamente el nombre del 

llegado los datos que, a petición del que habla, sefior Intendente Municipal de Santiago para 

se solicitaron hace algunos días del Ministerio del atribuirle expresiones que no puedo concebir que 

Interior, relativos a las finanzas de la ~iunicipa- haya vertido en realidad. 

lidad de Santiago. Termino, pues. rogando a la Mesa se sirva. 

El señor SECRETARIO.-Xo lwn llegado, reiterar el oficio qUe en Mas pasados se ,dirigió 

señor Senador. al señor Ministro del Interior, qui.en, según me 

El sefior CAiRIOLA.-E'1 informe eY:lcuado 11" manifestauo, solicitó haCe días del señor lu­

por el Inspector del Tribunal de Cuentas, señor tendente Municipal los datos a que me he refe­
Florencio Gutlérrez León, que se ha publicado rielo, de manera que esta r,eiteración no slgnl­

en la prensa, en el que este funcionario declara fica en manera al'guna un apremio respecto de 

que el presente ejercicio. financiero de la Muni- Su Sefíoría, sino qUe de aQuél funcionario. 

cipalidad de Santiago cerrará con un déficit que El señol' SILVA CORTES (Presidente), 

en ningún caso será inferior a diez millones de Se enyiará oficio a nombre de Su Señoría, rei­

pesos, me mueve a rogar a la :Mesa que se sirva terando l!l petición de datos a que se refiere el 

reiterar ese oficio al señor Ministro del Interior. honorable Senadol·. 

Me he impuesto de una publicaci6n de pren-",,;;,,,,_ 

sa, según la cual el señor Intendente MuniC'ipal 
SI~ DICA'1'OS OBREROS 

habría hecho algunos reparos acerca de la peti- gl señor CONCHA (don Luis Enrique) ,-A 

ció n de datos que se le ha hecho, fundndose en mi ver ruego también a la M€sa se sirva diri~ 

que se trata de informaciones pedidas por un gil' oficio al señor Ministro de Higiene. Previ­

poder púb'lico a otro poder público, y dando a sión Social y Trabajo. a nombre del S€nador ,que 

entender que, por su parte, tendría el derecho habla, pidiéndole se sirva explicar cuál 'es el 

de negarse a darlal!. motivo por €l cual e,l Gobierno no ha dictado 

Creo que debe haber en esto un error, por- todavía 'el Reglamento para qUe pueda entrar 

que la Junta de Vecinos y el Intendente Muni- en vigencia la ley sobl'e sindicatos de trabaja­
cipal de Santiago, no constituyen un poder pú- dores y empleados. 

blico, sino que dependen del Gobierno, que 10" ha La ley a que me refiero, señor Presidente, 
nombrado, los mantiene en sus puestos y los ])ue- no tuvo origen ,en un decreto - ley, sino que se 

de remover, como se desprende del artículo ~.o dictó por el Congreso d€spués de un estudio que 

de los transitorios del decreto-ley N.O 740. En durante más ele dos años hizo una Comisión 

realidad, estos _organismos son una desgraciada ~lixta de Senadores y Diputados, y fué apoyada 

supervivencia de los Gobiernos de hecho que he- por repr·esentantes de todos los partidos pol!ti­

mos tenido últimamente, y no tienen más vida coso y especialmente por los del Partido Conser­

que h muy precaria que les ha dado el 1ecreto- vadol', pues, estimamos que con la dlctaci6n de 

ley que los cre6, pues no son autoridades de ori­
gen popular. 

es," ley se !)1'ocurarfa la armonía tan necesaria 

entre capitalistas y trabajadores. sobre todo en 
y en todo caso, aunque la Junta de Vecinos aquellas industrias que rp,quier€n gran número 

de Santiago constituyera un poder público, exis- ele obreros, 



1162 SE:SADO 

Pero, señor Presidente .. a pesar del tiempo 
transcurrido aún no puede entrar en vigencia 
la ley a .que me refiero debido a que aún no se 

lila dictado por el Gobierno el Reglamento res­
pectivo. Y es muy sensible este retardo, pues 
de no ser así, no habría acaecido la hecatombe 
producida el aflO pasado en la región salitrera, 
que tuvo como causa o'riginaria el hec·ho de que 
los obreros quisieron dar cumplimiento a la ci­
tada ley, es decir proceder a formar los sindi­
catos qUe por ministerio <le la ley, deben orga­

nizarse en toda fAbrica. (' industria que ocupe 

Recuerdo que est~ distinguido hombre de 

ciencia,s, acompañado de muchos otros, fueron 
en comisión ante el Presidente ErrAzuriz a ,quien 

le hicieron ver la absoluta necesidad que habia 
de dotar a Valparaiso de abundante a'gua pota­
ble y de alcantarilla<lo a las principales ciuda­
des del país. 

Accediendo a esta petición, el Gobierno se 
empeñó y obtuvo autorización legislativa par/!. 
comprar el lago de Peñuelas, a fin de dotar de 
agua potabIe a valparaíso y para ·contratar la 

ejecución del alcantar¡¡'¡ado de Santiago. 

mAs de 25 trabajadQres. La organización del servicio de Asistencia 

Termino, pues, rogando a la Mesa, se sirva Pública que hoy existe, data y igualmente de 
dirigir eI oficio a que me he referido, al señor aquella época; y el año pasado, estando en Bue-
Ministro de Higiene. 
bajo. 

Previsión Social y Tra- nos Aires. me fué grato oir a personas autori­
zadas decir 'que los servicios de Asistencia PÚ-

El señor S[LVA CORTES (Presidente). - 'blica de Santiago estaba:n a la altura (le 108 de 
Se dirigirA el oficio 'que solicita el honorable Buenos Aires y tal vez en mejores condiciones. 
Senad'or, en la forma acostumbrada. Expresiones igualmente elogiosas oí l"especto de 

nuestros servicios hospitalarios. 
SERVICIOS SA:SITARIOS 

~~-" ...... ;:!- ..... ,-- ---'-' "\,o,QI 

El señor GUTIERREZ.- En la sesión an-
terior, señor Presidente, se discutió y apro-bó en 
gilneral el proyecto que fija la planta y suel­

dos del personal del servicio sanitario, y en mi 

caUdad de miembro de la Comisi6n informante, 

deseo manifestar al Senado qUe gustoso le dí 
mi voto por considerarlo de salvación nacional. 

Creo que hace muchos años debió dictarse 
una ,ley de esta naturaleza, y así en el día de 

hoy ,estaríamos palpando sus beneficios. 

A este respecto recuerdO' que en un CO'ngreso 
CienUfico celebrado p.n Santiago en 1898, sien­
do Presidente de la. República el Excmo. señor 
ErrAzuriz y Ministro de Instrucción Pública el 

~eñor don Francisco Herboso, que en paz des­
cansen, Congreso Científico al que cO'ncurrieron 

representant,es de todos los paIses suramerlca­
nos, se recomendó la conveniencia' de organizar 
lO'S servicios sanitarios de los países cO'ncurren­

tes en la forma que consulta este proyecto. 

y recuerdO' esto, señor Presidente, a propó­

sito de l:t observaciÓn qU€ formuló en sesión an­
terior el honorablE' señor Urrejola, referente a 
que en la República Argentina no había Minis­

terio de Higiene; pero entretantO' todos los ser. 
vicios que a él cOl'1'esponden están establecidos 
y funcionan al!! desde muchos h.ños atrAs, y a(¡n 
existe en la Escuela de Medicina de Buenos Ai­
re/! la cAtedra de me<licina higienista. 

Al Congreso Científico a qUe me he refe­
rido vino en representación de Ja República Ar­
gentinael doctor Murillo Coné) experimentado 
higienista que se captó en Chile grandes sim­

patrae. 

El señor URREJOLA.- y sin embargo, se 

trata de crear varios cientos de nuevos e.mpleo!l 
para los servicios de sanidad. 

El señor GUTIERREZ.- Todos los paíse!l 
del mundo hacen grandes sacrificios para man­

tener y mejO'rar la salubridad eblgiene públi­

cas, yen Chile, con mayor razón debemos ha­
cerlos si queremos disminuir nuestra enorme 

mortalidad, que constituYe un oprobio para el 
país. 

Estoy plenamente convencido de que la dic­
taclón de una ley como el Código Long es tan 
necesaria o m.As, entre nosotros, que la adqui­
Mclón de armamentos para asegurar la def·ensa 
nacional, ya que ese cuerpO' de disposiciones sa­
nitarias tiende a salvar a una raza como la nu€s­
tra, de hombres valerosO's e inteligentes, sus­
ceptibles de asimilarse fAcilmente todos los co­
nocimi~ntos humanos, y que una vez que sean 

defendidos de las epidemias y enfermedades in­
fecciosas que die:oman hoy a nuestra población, 

harAn la grandeza y serán el orgullo de nues­
tra patria. 

Se dice que al personal de estos servicios se 
le ha fijado sueldos muy subidO's, y yo creo que 
si se toma en cuenta ·Ia depreciación de nuestra. 
moneda, se llegarA a la conclusión de que no 
es posible reducirlos si se .quiere que ese perso­
nal se contraiga exclusivamente al desempeño 
de las importantes funciones ,que se le enco­
miendan. Los señores Senadores saben qUe loa 
artlculos de primera necesidad valen hoy tres o 
cuatro veces de lo qU(l vallan hace dl(lz o d-o­

ce al'iO!!, y en estas condiciones no es a.ceptable 
que se pretenda pagar a médicos, o sea a Dro­
fe.sionales que han necee1tado largos años -d. 
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estudio y preparación, sueldos que no estén en debido, como he dichu, al frío y al [og, sobre 

relación con el costo de la vida n! con sus con- todo entre los mayores de 60 años de edad. 

diclones personales. Además, debe tomars~ en El número de defunciones en Glasgow fué 
cuenta que, según el Código Long, después de de 15,332 contra 16,868 en 1924; o sea, 14 por 
cinco años, esos médicos tendrán que dedicar mi'! en 1925 y 15.4 en 1924. 
todo su tiempo y actividades al des~mpeño de 
sus cargos, sin que les sea permitido ejercer la 
profesión. 

Otro de los beneficios que producirá este 

Código es el de restringir un poco, como con­
secuencia del natural incremento de nuestra 
población, la Jlegada al país de inmigrantes ex­
tramjeros, muchos de los cuales son ·g.mte inde­

seable que en realidad viene a perturbar la 

tral1'quilidadde nuestros conciudadanos, qlHJ son 
generalmente serenos y juiciosos. 

Para que se vea como proceden otros paí­
ses en estas materias de higi~ne y salubridad 

El número de casos de enfermedades in­
fecciosas no alcanzó a 100, mientras las enfer­
medades de pulmonía y órganos respiratorios 

aumentaron considerablemente. 

La tuberculosis pulmonar disminuyó de 
10006 por millón, en 1924, a 921 por millón en 
1925. 

La mortalidad infantil durante el año al­
canzó a diez por ciento sobre los nacimientos 
del año." 

Creo que cuantos esfuerzos haganlOs en eS­
te sentido serán ampliamente compensados con 

públicas, voy a dar lectura a algunos párrafos los beneficios que habrán de producir estos nue­
de un informe enviado al Gobierno por nuestro vos servicios sanitarios, que han sido aquí tan 

combatidos. Y en realidad el honorable señor 
Cónsul en Escocia, señol' Tomás de la Barra, 
que es muy útil sean conocidos por mis honora­
bles colcgas. Dicen asl: 

Salubridad públiC'a.-J\IOl'taJidad. 

Urrejola no se opone en el fondo a la creación 
de estos servicios, sino que considera que los 
sueldos que se fijan a su personal son muy al­
tos. Siento discl'~par de la opinión de Su Seño-

El estado de la salubridad pública en E~- ría sobre este punto, pues YO pienso que no son 
cocia es por demás satisfactorio, según lo de- excesivos, sobre todo si se atiende a la situación 
muestran las cifras e~tadísticas que copio a con- que ha creado en el país la depreciación de 
tinuación. Esto se débe en parte muy principal nuestra moneda y a que se trata de profeslo-
a la siempre cre·ciente actividad de las autorida- nales que tendrán que dedicarse exclusivamente 

des responsables de la salud e higiene públicas, 
que están admirablemente organizadas en esc 
país. 

Las famosas escuelas módicas ¡J'1 las Uni­
versidades de Glasgow y Edimburgo consag"an 
atención preferente a la eficiente preparación 
de especialistas en higiene pública, para lo cual 
los estudiantes hacen cursos especiales de dos 
y tres años, además de 10Sl cursos generales 

de medicina. Y las municipalidades mantienen 

un tren de numerosos inspectores sanitarios que 
se ocupan activamente de la enseñanza popular 
de la higiene por medio de conferencias gra­
tuitas y avisos preventivos en todos los sitios 
p11blicos, aparte de la enseñanza amplia que so­
bre esta materia se da en las escuelas elemen­
tales y demás colegios. 

Gracias a todo esto, la mortalidad en Gla~­
gow, por ejemplo, alcanzó en 1925 sólo a 14 
por mil, una de las mfts bajas registrada~ en la 
ciudad, a pesar de todas las circunstancias pe­
nosas del presente Invierno. que ha sido excep­
cionalmente frlo y lluvioso, con intensas nehlinal'l 
cargadas de humo de carbón. 

En cambio, los nacimiento!'! alcanzaron a 

23.5 por mil. 
La mortalidad aumpntó con!liderablemente 

al desempeño de sus cargos. Ya se ha palpado 
en numerosas ocasiones el peligro que envuel­
ve esto de tencr empleados mal rentados, y 
bl'tsteme recordar el caso de los inspectores de 

la Municipalidad de Santiago, cuyo escasísimo 

sueldo los obligaba casi a faltar a sus deberes, 
con descrédito y perj,uicio no sólo de ell<>s aino 

también de la corporación misma. 

Antes de terminar, deseo hacer una insi­
nuación al señor Ministro de Higiene, lamen­
tando que no se encuentre Su Señor!a en Ia Sa­

la: es la. referente a. que el servicio de vacuna­
ción de los alumnos de las escuelas públicas sea 
hecho pOr los preceptores o ayudantes de e) las. 
Para este efecto algunos d~ los médicos de los 
servicios de sanidad enseñarían a los alumnos 
de las Escuelas Normales la manera de inocu­

lar el virus anti-varioloso, con lo que se obten­

dría una apreciable ~conom¡a y se haría un me­
jor servicio de vacunación. 

ASOCIACIOX SALI'l'RERA 

El I'!eño¡' HIDALGO.-Deseo decir unas po­
ca!'! palabra!'! acerca de un acuerdo tomado hace 
poco por la Honorable Cámara de Diputados y 

que yo considero de gran im'portancia para el 
pals. Me refiero al voto aprobado all! por in-

~m los mesee crudos de Noviembre y Diciembre, menea mayoría en el sentido de declarar que la.. 
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disolución de la Asociación Salitrera constituye ¿ Cree el señor Ministro de Hacienda que 
una aspiración de esa Cámara. no hay razones fundadas para disolver la Aso-

~fe ,parece, señor Presidente, que este plau- ciación Salit!"era? Las hay indiscutibleme,nte, Y 

sible acuerdo importa sacarnos esta especie de de carácter legal, pues está violando sus pro­

dogal que la Asociación ;Salitrera ha puesto al pios estatutos, que son una ley de la Repúbli­

cuello del pals fijando al salitre precios altlsi- ca, como acabo de manifestarlo, Y creando ¿t 
lnos, lo que no ha hecho sino fomentar el des- los obreros del ~orle una situación dcsespe­

arrollo de la industria de abonos artificiales. rada hasta tal punto que no me explico có.mo 

Pero me he impuesto con so!"presa de que se mantienen tranquilos. Por que yo dec!¿tro 

el señor Ministro de Hacienda ha ido a la otra francamente que si hasta ahora no he atenta-

Cámara a decir que no hay razón para disolver 

dicha Asociación. A este respecto, au'nque no 
soy abogado, me permito indicar al señor Mi-

nistro una razón de orden legal que autoriza p'le­

namente al Gobier,no para proceder en el ";=­
tido que acabo de indicar: habiéndosele conce-

([o contra el derecho de propiedad, es porque 
todavía no he sentido el aguijón del hambre ni 
las tOl'turas de la n1ise-ria; pero, si luañana lle­

ga!"a a mi casa y encontrara a mis hijos y a 1;ni 

mujer muriéndose de hambre, ¿ cree alguien que 

yo me -concretaría a hacer distingos sobre el de-
l d P op'edad v que no me asilaría en el 

dido persónaHdad jurídica a la Asociación Sali- rec 10 e r 1 • 

indiscutible derecho a yi\'ir a fin de no robarles 
trera, sus estatutos son ley para ella, y entre 

sus -disposiciones figura la que obliga a esa ins­

titución a fidar el precio del salitre, en el mes 

de Mayo y como ella ha violado esta disposi­

ción y persevera en no cumplirla, el Gobierno 

tiene el más perfecto derecho para disolverla. 

¿ Cuál es la causa de la paralización que 
hoy sufre la industria salih'era? La no fija­

ción del precio del producto. sin duda algllna. 
La Asociación declaró públicamente que reba­

jarla en un chelfn el precio del salitre, pero se 

reunió priTadamente después y acordó reba­

jarlo en dos chellnes. Y como esta reducción po­

dría significar una pérdida de millones de li­

bras esterlinas para los que com€'rcian en'-~~te 
abono, los agentes o corredores de salitre se 
abstienen de comprar ill artículo hasta que la 
Asociación fije el precio definitivamente. 

En realidad, no hay ningún medio coerciti­

vo para obligar a la Asociación a fijar el pre­

cio, y en tal caso no cabe sino disolverla, a 

fin de que los industriales queden en libertad 
para vender salitre libremente. 

La actitud que ha asumido la Asociación ha 

producido ya males gravísimos al país. Estamos 

viendo que los obreros llegados de la zona sa­

litrera están asilándose en nuestras ciudades y 

viviendo de la caridad pública, COS:1. que es eon­

traria a la dignidad humana ... 

El señor CONCHA (don LuiR Enrique). -
y a la civilización. 

El señor HIDALGO.- ... Y n la Iciviliza-

la vida a mi mujer y a mis hijos? C\o, señor; 

no hay ley humana ni divina que pueda obli­
garnos a respetar el derecho de propiedad cuan­
do está de por medio nuestra propia vida o la 

de nuestros hijos. 
Yo confío en la rectitud y hombría de bien 

d"l señor Ministro de Hacienda, que as! como 

ha observado una actitud que realmente honra 

a .su Señoría def"ndiendo el bien público fren-

te a una entidad que repr€'senta capital'es de 

tnú::; de cuat!"ocientos millones de libras e8ter-

lil'as, lo que con~tituye un heroismo en 'los tiem­

pos que corren, no le faltará energía a Su Se­

ñoría para diso!\'er de una vez po,r todas una 

institución que, además de violar sus propios 

estatutos, ha creado al país una situación de 

angusti:1. 

social. 

e~on6n1ica un pavoroso problema 

Si un comerciante cometiera hoy lacandi­

dez de comprar una fuerte cantidad de salitre, 

vería seguramente Un mes de.spues desvaloriza­

do el :precio de'! artículo y perdería una enorme 

suma de dinero, y por cierto que nadie quiere 

desprenderse de lo que le p-ertenece en el /\,c" 

tual régimen capitalista para beneficiar a 

otros. 

En estas condiciones creo que no habrá il1in­

gún señor SenadOr que no 'esté de acuerdo con' 

migo -en o,rden a que el 'señor Ministro de Ha­

cienda tiene razones sobradam€'nte justificadas 

para decretar la ([isolución de la Asociación Sa-
ción, como dice muy bien el honorable Sena- litrera. 

lior. No es posibl(' que estén viviendo en esas El señor SILVA CORTES (Presidente).­

condiciones hombre!! que no piden sino que se Puede usar de la palabra el honorable S'eñor 
les dé trabajo, y menos concebible es que esto 
ocurra sólo porque unos cuantos judlos de la 

in"dustria salitrera quieren ganar a costa del 

país aún más libras esterlinas que las que han 

Barahona. 

ORECE DE LOS RIOS DE VALPARAISO 
AOOXCAGUA 

y 

ganado ya. Creo que no podemos permanecer El señor BARAHONA.- Con motivo de l!l. 

impasibles ante estos hechos. enorme crece que han experimentado ,los r10s 
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de las provincias de Va;J,para!,so y Aconcagua, 

el Ministerio de Obras Públicas y Vías de Co­

munka.ción, ha hecho practicar estudios oon el 

objeto de conjurar los peligros de creces ma­

yores aún provocadas por Ilos deshielos de la 

cordillera. Es sab1do que hay en la cordillera 
inmensas canUda'des de nieve, y aunque los des­

hielos no da 'orlgen a las grandes avalanchas 

d0 agua que p,roducen los temporales, suelen 

a lo meno~ de :Ia población dB esta Comuna, 
habiendo ocurrido ya algunas defunciones por 

esta causa. 
La caridad particula.r es muy escasa debido 

también a Ia circunstancia ya CÍ'tada, ,por cuy<> 
motivo esta Alcaldía solicita el auxilio del Su­
premo Gobierno para aliviar en parte la mise­

ria que dejo eXlpuesta a Vuestra Seño:ría". 

Trascribo a usted los antecedentes con el 
socavar y arrastrar vastas ,extensiones de te- objeto de rogarle Que 'interponga su influencia 

rrenos en los ,fundos riberanos y aún a veces ante el señ~r Ministro a fin de ,consegui.r ",] 

amenazar a 'los ,poblaciones cercanas. auxilio que solici'to para los pobres de esta Co-
y es preciso re,conocer que en estas mate- muna.-S. Guzmán. 

rías somos sumamente imprevisore,s. Cuando ,lu- Al .señor Senador don Rafael Luis Baraho-

ce ei sol nos olvidamos de las aflicciones que na.- 'Santiago". 

hemos sufrido con motivo de los grandes tem- Solicito tümbién de la Mesa que, igualmen­

porales. ,Esto lo hemos 'palpado en muchas oca- te a nombre del Senador que habla, se digne dl­

lSiones los habitantes de Valpara!so. Las lluvias, rigir oficio al señor Minish'O de Previsión Social 

sobre todo Se prolongan' mucho, hacen i1'eventar transmitiéndole la nota que acabo de leer a fin 

los cauces que conducen el a'gua de los cerros de que prOCUl'e ¡'emediar la angustiosa situación 

que rodean la ciudad e inundan las ,calles ha- a que en ella se hace referencia. 

ciéndoles intransitables invierno tras invierno. El señor SILVA CORTES (Presidente).-
Todo e'l mundo opina a1l! sobre la forma d,e Se dirigirán. a nombre de Su Señoría a los se­

remediar este mal, pero en cuanto vuelve !'l ñores ~iinistro de Hacienda y de Prev,isión So~ 

buen -tiempo todos se olvidan de la necesida,d cial los oficios que ha solicitado el honorable Se­
de hacer cesar el peligro, y es probable que nador. 
si no hubiera n('gado a ser Alcalde de Vnlpa-

raíso e'l ex-A lmir(t]1 te ,señor Jorge 'Montt, estu-

viera todaví" esa ciud"d sufriendo ¡"s conse­

CUEncia" de nuestra habitucll imprevisión . 
... 

Para evitar que en las provincias a qUE' 

n1C:' 'refiero se rClpitan los maleR que ya Be V011 

venir, 1118 lH:>rmito solic,ital' de la :\-Iesa (lU0, n 

ll1i l1onlbr(" se sil'Ya dirigir ancio al s2uor ~li­

nistro ele ITacienda pidi?ndüle qUC tenga a Licn 

SERYIOIOS SA~IT.~RIOS 

El s2ilor 1JRREJOiLA.- Habrí" preferido 

no usar de la pala!1l'a en este momento sobre 
el ten10' que voy a tratal', 8i no fuera que" el 
honoeable s('fíol' GuUérrez ha tocado ele nuevo 
UIU\ cue,'..;ti()]l qllO ha. sielo anlplL.lnlt?nt0 debalida 

arbitrar lo;') fOll(lOS nc('e~,:lTios }18.ra que las nu- en Lt c1isC'usi()11 gCl1e.rnl del proyecto que ,fija 

tor'd"des corre~po'ndipnteR estún en .sitllllcióll h planta y sueldos del p01'sonal de S::tnid:u1. 

El H,']-lOr r."' L1ATIO~ .. \ ,-- ",\~Jr(!\Tp(':,,!o Ll 

cuns!,'lnciet (1E-' C;:;(01' ron ,1'1 pn 1(11'l'a l''':-Ll'S da1' 

tur~; ft una. nota que- h:; recibido ele:1 SP¡:Oi' 

CCl.ld0 íte Chincolco, 111('(, ('D1T¡O SiV,UE~; 

EsL:l_ mDtt'r'i.'l S0 ha discutido en cuatro sesiones, 

;::1:: I conc.el1:~ gene-
que 

.~ 1-1 pe' 

(11\-111:10 ;' .jli~,;1;;,'1r:~-:~ (jlF' no 

en L' s ~)(\s~onps (h'l 8< 11:l::-10, ('01110 1111 in­

tiene suficipntc Ci11'" 

,Con esta frC':la h? didg-dll al señOr :~vr:nj.~- Dafs. 

tro del Int01'io 1, por conducto tlc la Gob(,1'n<JJ~2t)n ).Ii ]'''<-;ic..:i.:-'n('ia flllP C!l\~ tC'l1rl;-'; ;;' (le ('110 no 111e 

de PctOl'C.'l, el ;;';lguientr> oficio: [ll'l'rplpnlo. lfl provoc() una ill(1icaci()Tl formulada 

"Cnrllplo Con el deber <10 '])üncr en C0110ci- l~(¡r los lH:nol':-thlp,",; S('nadorE'~ s('í\ores ~afí:trtu y 

mi(·nto de' \,"'llestl'a Sei10rfa CIue debido al de- _i\Z()C':u~, 1I81'n q110 en el prny('cto SOhl'í' COnVE'l~sjón 

l3üstre df,1 año agrícola pasado y lo riguroso de de Lt oPl1C1a se aumentaran los empréstitos en 

estp invierno, se ha producido 01 hambre con s0ü.;cientas 111il libras estC'rlina:1, m{t,s o menos, 

caracteres alarmantes en un treinta por ciento destinan,10 cuatrocientas mil a pagar las deud¡¡,s 
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de la Beneficencia, .que no se detallaban ni se Yo c.reo, er, cambio, que se harta una ver­
presentaban, y el resto, a costear el manteni- _ dadera obra de sa:lubridad Dllblica ccnstru-yendO 

miento de los servicios de Sanidad. alcantarillados en las ·diversas ciudades de 1ft. 

¡Cómo no iba el Senador que habla a impug­

nar en esta parte el proyecto sobre conversión 
de la deuda que -había sido enteramente trans­
formado! Lo co-mbatí seriamente, po,rque el pro­

yecto respectivo que consulta el mantenimiento 

o 'la existencia misma de la Dirección de Sani­

dad, no conte,mpla la idea de urr empréstito. 

República, y dotli.ndolas de un conveniente ser­
vicio de agua potable. 

Manifesté 'también qUe no había más de 
unas 14 po,blaciones en el ,país -que tuvieran al­

cantarillado siendo que por lo menos cincuenta 

ciudades en Chile tienen una población de diez 
mil o más -habitantes. No existen en ellas 001'-

Me pareda inconvenk:nte que el Senado, vicios ta'l1 importantes porque los fondos públi­

por una simple indi-cación de dos de sus miem­
bros, aumentara la cuantía de la deuda ex­

cos se han dilapidado en este pars desde hace 

!O ó 30 años en innúmeras invesrsiones que no 

terna que asciende Ya a dos mil cuatrocientos corresponden a servicios de salubridad, ni a casi 

tt}Hlones y, todjavía, ,con elohj,et.o I de ¡jagar ninguna utilidad práctica. Manifesté que sólo 
servicios cuyo mantenimiento debe costearse se han gastado 40 millones de pesos en La ins-
C01l renta,s generales de la nación. 

Esta fué mi actuación. Fuí porfiado, pero 
no me arrepiento; y si el Reglamento del Se­

nado no limitara las horas 'en que un Senador 

talación de alcantarillado en diversas ciudades 
de la Repúo!ica, y que esta es una migaja com­
parada con los miles de millones percibidos por 

el Erario. 

puede hacer uso de la pa.labra, probablemente 
yo habrla ocupado más tiempo en este de- I del 

Todavía leyendo una obra inte-reoontIsima 
seflo,r Ismael Va'ldés VaLdés, Presidente del 

¡ Patronato Nacional de la Infancia hacía ver que bate. 

Después, cuando se entró al 'proyecto mis' 
mo de organización de 'los servicios Sanitarios, 
me 'tocó también atacarlo en cuanto au.menta 
en forma considerable el número de empleos 

que 'consultó -la ley del año 25, sobre la misma 
materia. 

Deoen reco,rdarmis honorables colegas que 

el Código Sanitario fué dtctado el afio 18 y jun­
to con dictarse se estableció una planta de em­
pleados en Santiago y en las provincias, para el 
asel'vicio de .saIubridad. Se nombró Director al 
doctor señor Corbalán, a quien cupo parte muy 
-importante en la gestadón de esa ley. De ma­
nera que ésto no es una novedad -en Chile. 

A lo que yo me he resistido 'es a la ,crea­
ción de esta vasta o,rganización que ahora se 
/propone. ¡Oportunamente me refe!'! lt lo que 

ocurrió -en el Congreso ,Sanitario de Ho'landa, de 
1924, en el que se trató de la necesidad de 
crear Ministerios de Htgiene -en todos lo-s pal­
se8, idea que tué combatida por el presidente 
de eSa asamblea, Doctor Gita, repres-entante de 
Holanda, que manifestó que los paIses peque­

1Ios no necesitaban de este organismo, Y es na' 
tural; un }\1inl,sterio significa una organización 
costosa pOr sus muchos empleados. 

En Chile, además del Ministerio de Higie­
ne, se va a consultar esta Dirección de Sanidad 
con una p)lanta de empleados numero-sísima que 
fle extiende a través de Ü'cho o diez zonas sani­
tarias en que se divide el pa!s; todo esto está 
i!n contrapOSición con las ideas aprobadas en 

el menc,ionado Congreso a que tantas veces he 
aludido. 

a gT<m mortalidad infantil, el -caba,Jlo de batl\-

Ila de los que defend!an ese proyecto, se debíl\ 
en Chile, especialmente, a una desgracia que 
azota a este pals: a la de los hijos ilegftimos . 

Dice el señor Valdés V."ldés que mientras 
en Chile mueren 354 porcada mi! nacid,Ps, en 
Ceylán, que es el pals cOn mortalidad infantil 
más g'tande despUés de Chile, sólo llega ese 

número a 260, y en otras partes, a 70u 80. 
¿ Porqué no se ha tra-tado aqu!, como bien d-ecía 

el honorable señOr Ochagav!a, de corregir este 
mal gravlsimo de la ilegitimidad? 

Expresé también que la carencia de alimen­
tos está haciendo imposible la vida del niño po­
bre. porque al hijo que la madre no puede criar 
por ~¡ -misma ,tamlJoco puede alimentarlo con 

leche de vaca, dado el -pre,cio excesivamente al­
to que tiene este artículo. 

Observé, pOr otra parte, que el Código Sani­
tario dictado el año 1918 merecla que fuera 
exhibido en cuanto a sus efectos sobre la mor-

talidad en los años trafi5curf'idos desde aquella 

fecha hasta 1923, e hice ver que mientras el 
año 1918 la mortalidad Con re-lación a la po­
blación era de 27 por mil, el afio 1928 -tué d" 
32.8, es decir que había 'aumentado en un ¡ 
por mil durante los cinco años que habla esta­
do vigente aquél Código con Su cortejo de in­
numerablesempleadoB que formaban la Direc­

ción de Sanidad. Esta es una prueba de grttn 
valor ,para manifestar que no es con sueldos 
pingues que se obtiene 'la higienización del país 
y la disminución de su mortalidad, sino ~on 
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ooras que Hendan 'a mejorar la-s con'didones de puedo hacer nlngu'na iIl'dic'aci6n Af'erente a. la 
.salubridad en las po,blaclonesy, 'sobre todo, con materia que está en el orden del d!a; pero pue­

la poHUca del Gobierno de impedir los males do tratar, en la horo de 106 incidentes, de cual-
sociales. 

El honorable Senador se refirió también a 
las observaciones he,chas por mi en la discusión 

general, acerca de lo excesivo de los sueldos. 

Me extraña que Su Señoría se proclame campeúll 

d~ 10s altos sueldos. 
El señor GUTI"",RREZ. - No defiendo los 

,grandes sueldos ni considero que sean tan al­
to~ como dice Su Señoría 10~ que consulta este 
pl·oyecto. 

El señor URREJOLA.- ¿Cómo es posible 

quier punto que crea oportuno .. 
El señor BARAHONA.- 'La Mesa no ha 

llamado al orden a Su Señorla, sino ,que, en el 
deseo d·e regU'larizar la sHuación, le recordó 
que, reglamentariamente, en esta hora se puede 

tratar de cualquier asunto menos de los que son 
mater'a de la segunda hora. 

El señor UlRZUA JARAMIIJLO.- Yo creo 
que tiene razón el honorable señor Urrejola, pe­
ro me explico la equivocación de ,la Mesa. 

El honorable señor Barahona y ·el que 'ha-
que un Senador demócrata se haga campeón de biCi hemos actuado d'urante largo tiempo en la 
los sueldos verdaderamente fenomenaJ.es que Cúmara de Diputados bajo la vigencia del an­
consulta la ley sanitaria? Dice Su Señoría que ligua Reglamento, e,l cual 'decla que en la hora 

el sueldo de 42,000 ,pesos para el Director Ge- de los incidentes no se podía tratar del asunto 

nero'l de Sanidad es sólo mediocre. qut' estaba incorporado a 'la orde_n del día; pero 

Yo observaba, por ejempIo, la renta del aquel Re,glamento era el ar,tiguo en las dOii 

Secretario. ¿,Por qué ha de tener 22,000 pesos 
y no 12,000? ,E invitaba al señor Ministro de 
Higiene a que llamara a concurso para proveer 
este 'cargo, 'asegurándole que concurrirían cin­

cuenta o más jóvenes abogaddB, llenos d·e méri­
tos y condiciones, dispuestos a servir el empleo 
por un sueldo mensual de mH pesos. En tanto, 
en el proyecto se fijan al Secretario '22,000 pe­
sos [>a1'a empezar, con la sola obligación de 

C(tmaras, y ahora los incidentes están regidos 
por las disposiciones del artículo 54, que no es­
tablece limitación de ninguna especie para esto¡¡ 

casos. 
El nue\'o Reglamento quilSO conceder en la 

hora de 'los inCIdentes la. más absoluta lihertad 
e innovó en esta materia, en la cual entiendo 

que coincidían los antiguos regl!\Jmentos de am­

bas ramas del Congreso. 
esta,r en la oficina tres o cua:tro veces al día, Por eso, como digo, me exp.lico la o'bse1'va-

y sin perjuicio de poder atender aSuntos par- ción de la Mesa respecto al tema que el señor' 
üculares. 

()U'ESTION REGLAMENTARIA. - ASUNTOS 
QUE PUEDEN TRATARSE n~ LA HORA DE 

LOS INOIDENTES 

Urrejola debatía en estos monlentos. 

El sei'íor BARoAHÜ\.."liA ('Presidénte).- La 
M'eiSa se ha ajustado, en ,eSta o'c3.'Sión, a la 

práctica constante observada en esta Cámara. 
Puede continuar h¡wiendo uso de la pala-

El señor BARAHONA (Presidente).- Ha- bra el honorable Senador señor Urrejola. 
go presente al honorable señor Urrejola que 
está en el orden del dla de hoy, el proyecto 
de Código Sanitario, en ·el cual inciden todas 

las observaciones que está formulando el señor 
Senador, y, naturalmente, p,or consideración a 

Su Señoría, no le he llamado la atención; pero, 
reglamentariamente, esta discusión corresponde 

a la segunda hora. 

El señal' URREJOLA.- Por mi parte, tam­
bién me pel'mito observal' al señor Presidente, 

que can la mejor intención me llama al orden, 
qUe Su 'Señorla está un ,poco lejos de pOder ha­

cerlo, porque tengo p'erf,ecto derecho a ocupar­
me de cua;lquiera materia en 'la hora de los in­
cidentes, siempre que no falte a la consideración 

debida a mis honorables colegas y que no co­
meta ninguna incorrección. 

El honorable 'leñar Gutiérrez habló durante 
veinte minutos sobre este mismo tema en la 
hora de los incidentes, y yo debía contestarle. 
Indudablemente que, según el Reglamento, no 

SERVICIOS SANFrAROS 

El señor URlRE.JOLA.- Yo iba a pone,r 
término a mis observ~ciones porque creo que h~ 
dado contestació'n satis.fadoria a las observacio­
nes del honorable Senador señor Gutiérrez. 

Me par'e'ce, como decía, muy extraño que el 
señor Senador se haya constituido en el cam­
peón de los aHo,g sueldos. 

Debo recordar una vez más, que ChUe es 
un pals muy pobre y el aumento de los sueldoil 

a los empleados públicos en la proporción en 
'lue sp ha heeho es algo muy grave, de grave­

dad suma, y que tiene importancia nacional. De­

seo solamente mani'festar que es un error pensar 
que los altos ,gueldos hacen al buen empleado. 
Es cierto que si al empleado se asigna un suel­

do muy escaso, se ve en la necesidad de distraer 
sus actividad€;;! en otras esferas de acción con 
desmedro del buen eerviclo público; pero roa 
parece que no e>!l éste el caso, pues nos hamoil 
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ido a un extremo inace'ptable, en materia de 

remune'raclones . 
Yo pregunto al 'honorable Senador, ¿es con­

veniente, a juicio de Su iSefloría, que a un mé­
dico se le pague veinte o treinta mil pesos de 
~ueldo al año por la cooperaci6n que va a pres­
tar a estos servicios sanitarios? Un cajero de 
Banco recibe como sueldo, mil pesos mensuales, 

y ¿ acaso no tiene el (lajero m uchísima mayor 

responsabilidad que estos médicos y, en gene" 

ral, que la mayor parte de los empleados pú­
blicos? 

Me decía hace uno,s días uno de los cajeros 

del Banco de Chile en Conce,pción,que .la si­

tuación económica de los empleados particula­
res tr'ente a la de los empleados públicos es 
verdaderamente. triste y deprimente. 

Un empleado del servicio de Correos, por 

ejemplo, que no necesita mM que saber leer y 

escribir y cuya conduc'ta m'oral nadie Se preo­

cupa de vigilar, tiene mil pesoll de sueldo 
mensual. 

,Nadie puede pagar en el 'comercio ni en la 

indUstria a sus empleados, sueldos tan conside­
rables. 

Yo creo que debemos proceder con cautela 
en esta fijación de sueldos a los empleal10s pú~ 
blicos, para no dañar los intereses naciona­
les. 

Sé que estoy asumiendo una actltud anti~ 

pt.,tica porque lnis observ[lciollf:::--; van a herir in­

tl2reses cr'0ados ún f.avor de la enorme n1a..5:1 

de empleados púhlicos, los que; ell le0r la rc­

Bcñn de est[l se5;ión dirún que ]11 E' 0110ngo {l,} 

alza de los suelrlos porque personalmcl1 te di~­

frulo de cierta ho~ganza econ()]nl:-'[-t . .:\0 ob:;­

tan te, quien contenll)le e2tn, sitll:lZ'¡()n con indc­

penc1('lleia (l(' crltc:r10 no vodl'Ct ll'-'gal' tlne lo~ 

se nece,sita recurrir a ese procedi,miento, y la 
:Mesa se c.omplace en reconocer que los hono­
rables Senadores han observado en todo mo­

mento una actitud ajusroda al espíritu de con­

cordia y mutua deferencia que informan los de­

bates de esta Corporaci6n. 
El inciso 2.0 ,del mencionado articulo, 

dice: 

"La primera hora se destinará al acta, a 

la cuenta, a los asuntos de fáci,l de,spacho y a 
incidentes extraños a la orden del día. 

y en el inciso 3.0: "La segunda hora se 

destinará exclusivamente al orden del día. 

Entendió, por lo tanto, la Mesa, que en 

la hora de los incid'en'tes no se ,podía tratar de 

asuntos que están en tabla en ,la segunda hora 

de la sesión. 
El señor UlR,RlEJOLA .-En ese caso, Su 

Señoría debió llamar al orden, en primer lugar 

al honorable !leñar Gutiérrez. 
El señor BARAHONA (Presidente).- Re­

pito que en ningún momento fué mi propÓBito 

llamar al orden a Su Señoría. 

El señor URZUA. - Parece conveniente 

esclareeer el punto en este mo,mento en que po­

dem.os discutirlo con tranquilidad, porque en 
otra ocasiün puerle presentarse Bse mismo caso 

en distintas condiciones y vale la pena dejar 
s0ntado ahOl'a algún precedente. 

El honorable señor Presidente ha leído una 
dislJpsici6n (101 Reg1an1entn y he notado Clue exis­

te o~ r(l c1i;..;p()si..=:Íón en el lnis111o. de la cua,l re­

sulta una 1l1aniDe:~)ta, contraclicciún. La disposi­

ción :1 (iUP rl.le l'eflel'o es la que consulta el ar­

tículo ;)-1·) q~!C; estO, 'preci:'..,anlC'l1tC', 011 el pÚ1Tafo 

aItos ,Huel(1os de l()~; funci()narios públicos han nes el los inel(lentes, l)odrún los SenaJorts tratar 

('re~ltll) una \'(';.'r1¿Ldcl'a cnsta r)1'ivll('.~~'ÜuJa. en Chi­

lo, ~-(l q:J(' 1:-'11 h18 :l,{'tivlcfHllPS in(1u...:tl"':<:'11c~..; y co-

111erClall\s no ('S po;,dhh' ol)lt'llr·;, 1" 111l1111?:!',! :'¡un(?~ 

t~ do. 

(12 los l1f::;oclos que cstin~cn ('Ol1Yr ¡dentes l1ara 

('} nlejnl' desl'rl1peño tlc su C<lxgo; l'(SpCirlnc1ose 

de la 

Cl~EST1()~", rtl':(a-,~\JI~·:NT_\!U.\. _.~ .,'\SCS'TO~; l{),~ ;~C'l]:t;ltli"l?:', rt\,·~[}ctandu ('1 ci¡;ulD Pl_'(\(':'Llto C01lS­

QI~]~ P(~EI)J:CN rrR.:-\rl'.\;l~:L=ry j~~~'" J~\ lr()R.\ j)E till1tiol:al L'ateJl, c111l':IIHe los ineiclentl's. de los 

LOS J:'IíCIDE~'I'ES 

El señor DAnAHONA (l'Y'cs'cltnt'.').- "\n­

te,s de COll tinuar, l¡:l :\IE'~..;a se l)l'l"lnit~, ha:='.er 1)1'<-:­

sen te, en vrin10]' lugal'. que la c1isposlc~ón del 

artículo ,1G, inciso 2,0 del n,'glamEnto del Se­

ll!ul0 esiahl0ce el Pl'o{;E'climicnto que se debe se­

guir en los incidentes; y, en se,g-unrlo lu;;a¡', qu(' 

no ha sido su á¡ümo llanwr al ol'llen al hono­
rable Senador sefior Ul'rejola, por(Jue dentro del 
anl biente de armonía Que reina .en la S.a,Ja, no 

,'!..'-;llnios quP c~tilllC']] (,oll\"C'nicl1: ';..;. 

¿, C(l1110 ;:,:c pueden ;1l'11101lizal' laR c1ispORi­

ci(lnes ele estos (los artículos,? En Ull0 130 con­

ccele a los Senarlu!'cs ahsoluta lihona:l para tra­
Ll",--' ele 10 que e~tin1en C'onvE'nicntE:; en el otro 

S~ l'f'stringe esa libertad; repito 

ta"tc precisar ésto, porqllc ]1C) 

ex:ste una ('ontradicción, 

que es impor­
hay duda que 

Deseo sülo que se ('studie este caso para 
evita'l' en lo futuro que se produ7,can dificultades 
en el seno de la Corporación. 
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SUELDOS DE LAS INSTITUOIONmS 
DAS 

ARMA. terlaa, se producirla un choque permanente e_ 
este Sala, .porque 'si un Senador quisiera ,je,.. 

batir un asunto que 'pueda estar al margen de: 

otro que se discuta en el orden del ·d!a, esw.riar,· 
informe que la. Comisiónd'e Hacienda, ha emi- en pugna con .]a Mesa si segün el criterio d'" 
tidoQ sobre el proyecto que fija los sueldos del asu'nto de" 

El 'señor VIEL.- Se ha dado cuenta del 

ésta, el Senador está tratando un ... 
Ejército y d'e la Armada. . . cual no puede ocuparse en la. hora de inei-

'El señor SECRE.'l1ARiIO.- S6lo de la Ar dentes. 

mada, señor Sena.dor. Por eso me par.ece 'que el arUculo 54 debe· 

El señor ECHENIQUE. ---'Eol del Ejército ,primar, y que los Senadores tienen compileta y 
también está ya aprobado y falta sólo una fir- absoluta libertad en los incidentes para tratar 

Ina al in·forme. 
El señor VIEL.- Como se trata de regu­

larizar la situación de los sueldos de todos Jos 

toda materia, respetando el precepto del articul~, 

39 de la ConstituciÓn. 
El señor BARAHONA (Presidente).- Si 

emp'leados públicos, tanto civiles como militares; al Senado le parec~ se podrla encomendar a -la. 
me permito hacer indlcaciónpara dal'lee el pri- .comisión de Legislación y Justicia que estudr", 
,me,r lugar de la. tabla, después del de Código esta materia y presente un in1"orme sobre el p--. 
Sanitario, a e,stos proyectos que fijan 10B sueldos ticular. 
del Ejército y la ,Armada. 

El señor BARAHlOIN'A (Presidente).- En 
di.scusión esta indicación. 

CAJA DE aREDITO HINERO 

El señor SEiCRETARIO.- Hu Begado a la 
:Mesa una moción de '109 lSefioree Ira,rrAzaval. 
lIarambio, Azócar, Viel y JaramUlo, en que 

inician un proyecto de ley lSobre creaciÓn de la 
Caja de Crédito Minero, 

lE'! señor BARA'HONA (Presidente).- Pa' 
... a la Comisión de Agricll'ltura, Minería Fo­
Mento Industrial y Co~onizaciÓn. 

OUES'I!ION REGLAMENTARIA. - A.SUNTOS 
QUE PUEDEN TRATARSE EN LA HORA. DE 

IN(JIDENTES 

El señor SALAS R'OMiO.- En mi enten­
der, señor Pr·esidente, debemos bUSCar la ma­
cera de armonizar ,las dos disPOflIciones del Re­

clamenlto', cuyo alcance se nh. discutido hoy, 

¡pe.ra que una Y otra tengan alg(m sentido prAc­
tico. 

Creo que el art1cu'lo 54 es una disp.osición 
'Mpecial que .prima sobre la de1 46, que es de 
carácter general y en .la eua,} se habla de los 
incidentes en términos vagos e imprecisOS. Pro­

bablemente, su mente no ha sido otra que a.que­
lJa de que no se propongan cuestiones a re­

IIOlver dentro de 'los incident'es; de manera que 

:108 señores Gutiérrez y UrrejOlla estaban, a mi 
juido, 'en ·10 justo al tratar de una materia que 
fi·gura en el orden del dla, d,eooe que no pro­
ponian ningün voto para. alterar el debate que 
ee sigue en la segunda hora. 

y es lógico que esto no tenga ninguna li­

mitación, ya que si se pretendiera Umi:tar el 
u-. de tIa pa1abra a ciertas y determinad68 ma;-

TABLA ORDINARIA 

El señor UREJOILA.- Muy interesante es. 
A mi juicio, el proyecto para el cual ha pedide 
la preferencia el honorable señor Viel per,ft." 

dflbo advertir f1 Su Sefílor!a que,. Idesde llact:e> 

muchos dias, figura en la tabla el proyecto qu,1P> 
modifica la composición del Consejo de los 'r_ 
rrocarriles del Estado, cuya imiportancia nadie, 

desconoce; pero que ha sido postergado por el 
proy.ec.to de Sanidad y cuya discusión seria nu.e­
vamente retaTdada, en caso de aprobarse la ¡&­

dieación del honorable Senador. 

Por estas conslderaciones y estimando q~ 
ha'y convenienecia en que el Senado I!e pIar­
nuncie de una vez, sobre el proyecto re-Iativo al 
Consejo de los Ferrooorri,les del Estado, me 1,er­

mUo hacer presente al honorable Senado!' qn~ 
tal vez sería preferible que Su Señoría pOl!ter­

gara BU indicaciÓn hasta que haya; sido de'!5pa.­
chado el proyecto a que me he referido. 

El señol' VIEL.- No puedo desconocer, na­
turalmente, .la importancia que tiene el pro­

yecto que se refiere al Consejo de 'los Ferroca.­
rriles del Estado, pero creo que el honorabl~ 

Senador y el Senado estar1ín -de acuerdo conmi­

go en que es urgente pronunciarse sobre el pre­

yecto qUe fij.a el sueldo del personal de las inl";­

tituciones armadas, cuyo despacho es indispen­

sable para aprobar en seguida el proyecto de 
presupuesto para el año presente. 

Por esta razón siento no poder acceder a 
los deseos del honorahle Senador e insisto, e":a 

la .indicación que he formulado. 

·El seflor UlRR:EJOIJA.- No hago cuesti6n~ 

sefior Presidente. 
El señor W!EL.- Doy .lae gracias al h.QufIi' 

-rabIe Senador. 
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·~'OU1\IPILIMIENTO DE LEYES DE CARAC­

TER SOOlAL 

El señor OoNOHA (don AQulles).- De 

~-ístintos puntos del país, señor Presidente, me 

litan !legado telegramas 'denunciando €l hecho 

"~e que en alguna .. localidades no se da estricto 

.:euIDplimjento a La ley que prohihe el trabajo 

'bocturno en la.s panaderías, lo que, natural-

'-a'ente, perjudica mucho a los industriales que 

'U5' cumplen, al extremo de oca.sionarles ,la quie­

'?era, ]Q que fácHmente se explica si se conaide­

:ca. ·que los estableclmiento-s donde se trahaja de 

:;a()-Cll.e tienen La ventaja de poder \'end'erel 

·¡tan .con algunas horas de anticipación respec­

'~j) de a·que.!los en que no se infringe la 'ley. 

Los industriales que trabajan de noche se 

oi!Xponen. naturalmente, a la multa correapon­

,olienu,. 'que pagan en segUida sin inconvenien,te, 

"'.en vista de que la infracción en que han Incu­

rrido 1('" reporta una gran utilidad, aunque en 

"muchos casos no se cobra; pero, a mi juicio, 

"~Bta aitufieión co'mpletamente anormal, debe 

:t:.ermina r: las leyes se han dictado para ser cum­

;. ¡alidas y si no existe el propósito de hacer1!1.8 

:~fecfiv:a.s a todos 1101' Igual, es preferihle que 

:'",ea11 ·Cierogadas. 

Termino, pues, rogando al señ-or Presidente 

~:'se sirva dirigir oficio al señor Miniatro de HI­

::c;iene, Previ·si6n Social "/ Trabajo, trll.scrlbién­

C201e el denuncio (lue he traído al Senado, pi­

·4iéndole arbitre las medidas que Cl'ea conducen­

'l!,ell II poner término a estas irregularidades. 

El señor BARAHONA (Presidente).- Se 

,'!trigirá el ofici-o solicitado por Su ISeñoría en 

$1!. fOl'llla acostumbrada. 

SOLICITUDES PARTICULARES 

El señor CONCilIA (don L'lL'l Enrique).­

Ruego al señor Secretario S€ sirva decirme si 

"Iban sido informa,das algunas dE' las solicitudes 

.particuhres pendientes. 

El señor SECRETARIO.- ~o, señor Se­

~.:)"d)}r . 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). -

"'C>omo Ya ,lo he hecho presente en otra oca­

.aión, hay numerosas personas que desde ha,ce 

.:.argos «ñoB esperan las resoluciones del Sena­

--ilo respecto de las solicitudes que han preS€n­

'~do, de manere, (lue es urgente pronunciarS€ 

",obre ella.s, o por lo menos repecto de algunas, 

:w rueg8, en consecuenda, a:l señor Presidente 

,"de la Co'misión respectiva, as! como a .Ios de­

'Tn~S miembros, se sirvan activar su dE'spacho. 

El señor BA'RAFIlONA (Presidente) .-' L08 

¿Algún señor Senador desea usar de llJ. 

palabra! 

Ofretco la, palabra. 

Terminados los incidentes. 

SUELDOS DEL EJEROITO y LA ARMADA 

E.! señor BARAHONA (Presidente).- Ea 

Totación la indicación formulada por el hono­

rable señor Vi el para que, acontinuaci6n del 

proyecto que fija la planta y sueldos del per­

sonal sanitario, se discuta el que fija los suel­

den! del personal del Ejército Y Armada. 

-Votada la indicación., resultaron 24 vot~ 

por la afirmativa, habiéndose abstenido de TOúU' 

4 señores Senadores. 

El ,seño,r BARJAHONA ('Presidente) .-Apro­

bada b indicación. 

Como ha 11egado la hora, se suspende la se-

,ión. 

~"le suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

PL..'\l\"TA Y SUELDO DEL PERSONAL DE 

SANIDAD 

El señor BARA'HONA (Presidente) .--Con­

tiníla la sesión. 

Corresponde discutir en particular el proyec­

to que fija la planta y sueldo,s del personal de 

sanidad. 

M,~ pe,rmito recordar a los honorables S.e­

nadares que hay acuerdo para discu.tir este pro­

yecto dentro de doi'l se.si(mes únicamente. 

!El señor CONCHA (don Luis Enrique). 

Po Iríamos despac'harlo sin discusión si e'l seña. 

Ministro aceptara ligeras modifica'CIones que no¡ 

prOr.OD€.IDOS formular los ISena,dores demócratas. 

El Beñor BARARONA ('Presidente).-A fia 

'de facilitar la discusión, me permito insinuar a.l 

Honor9.ble Senado la idea de di,scutir 'por párra­

fos el Art. 1.0; así, por ejemplo, se discutiría. 

el inciso l}rime,ro conjuntamente con la nomen­

clatur<? que viene a continuación hasta el se~­

vida Técnico, después la planta y sueldos de es­

ta sección, en seguida el de la Secdón Bacte­

riología, a continuaci'6n el de la Sección Quími­

ca. etc. 

Si no se hace observación, se procederá en 

la forma que ·he indica.do. 

A,cordado. 

E'¡ sefior OARlIOLA.~¿ y en qué momento 

vot,lmos. señor Presidente? 

El s~ñor BARARONA (Presiden'te).-IDl se-

··iG'eficares ml'embroll de la Comisión respectiTa. ño,r Se{?ret~rio me dice que hay acuerdo ·para 

"m'luestos de los deeeos del honora.ble Se-nador, que to'1as lGS votaciones tengan lugar en b se-

no ,:ludo procurarán atender Su petición. 316n de mañana, señor Senador. 
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En dlscueión el inciso Lo, ~onjuntamente peciallstu en cada rrumo, que tendrán -que de­
con la nomenclatura que viene a continuación, dicar todo su tiempo al deaem_pefio de sus tun­
hasta el pá.rrafo '\Servicio Técnico". clones. 

El señor SlEORE'lIAR¡]jO.--'DilCe asi: "Articu­ ®l ase.sor jurídico está l'lamado a ilu8tI"SJI" 

lo Lo. Fíjase para el segundo seme&tre del año al Consejo de Sanidad en todo lo relacionl!.d& 

en curso la siguiente planta y sueldos del Servi-
eio de Sanidad Pública: 

Director General de Sanidad 

Directc r General Auxiliar .. 
Secreta,rio .. 
Asesor Jurídico .. .. 
Ingeniero Sanitario .. " .. 
Arquitecto Sanitario. 

Jefe de Demografía 

Oficial de Partes .. 
Contador ......... . 
Seis ofldalC6 primero,s, con 

cada uno . . · . · . · . · . 
Diez oficiales segundos, con 

cada uno .. · . · . · . · . 
Procurador . . 
..Jardinero primero . . . . 
Porrero primero .. 
iDos jardineros segundos con 

cada uno .. 
Portero segundo · . · . · . · . 

.. $ 21,000 

15,ílOO 

10,20 O 

10,200 

10,200 

10,200 

10,200 

7,650 

7,650 

$ 5,100 

30,600 

$ 3,360 

33,60 O 

3,000 
2,550 

'2,550 , 2,040 

4,080 

. . 2,040 

,El ,señor BARARONrA ('Presi,dente) .-Ofrez­
co la pa'labra. 

con .J<t parte legal de las cuootionoo de derooho, 
espE'Cia1mente relacionadas con las leyes sanita­
rias, q'ue allí se presenten; y es el llamado a fi­

iar 'la pauta de las disposiciones generales Q.ue 

habrá Que seguir en.l(¡¡s gestiones jUdiCiales que 

segurl'mente se promoverán pa..ra ob'ligar a las 

tábrica&, talleres y demás establecimientos en 
'donde :haya que aplicar las leyes sanitarias. Y 

se nf',:('sitará este empleo desde el primer mo­
mento. porque precisamente en el primer tiem­
po en que se 'pongan en vigencia las leyes sa­
nitarias será cuando se cometerán mayores y 

más numerosas infracciones; todas las cual,cs, 
seguramente, se ventilarán ante la jU3ticia 0.1'­

dinllria. 

El señor OARIOLA.-Todo eso puede ha­
cerlo c.l Secretario, que debe ser abogado . 

El señor CORD\OVA (Ministro de Higiene) . 
El Secreta,rio tiene la atención inmediata de la 

cfic!na que está a su ca-rgo; y la ,tramitación 'de' 
todos los asuntos que llegan a la Dirección de 
Sanidad. 

Si se suprimiera el asesor jurídico, podría 
decirse -que de hecho quedaría anulado el servi-

IEI señor OA,RIOLA.--<Deseo consultar al se-
cio sanitar-io, po-r<que s-ería letra muerta todo lo 
que dispone el Cód-Igo Sanitario en la referente 

iíor Ministro si sería posible suprimir los pues- a sanciones, y no habría medio de hacer cum­
tos de asesor jurídico, procurador ,ingeniero sa- plir sus disposiciones. 
nitario y arquitecto sanitario. Me parece inne­
cesario manifestar que al hacer esta insinuación 
sólo me ~uía el propósito de reducir los gastos 

a lo que sea indispensable. 

¿ 1\0 sería posible encomendar al Consejo 

dI> Defensa Fiscal las cuestiones de carácter ju-

En cuanto a los cargos de ingeni€>ro y de 

arquitecto, t(¡¡mbioén son indispensables 108 ser­
vicios de estos 'prOfesionales en la Dirección de 
Sanidad, para que a'tiendan las ohras que será 
necesario hacer con carácter especialmetne sa­
nitario, y para informar respecto de las construc-

rfdieo que se le presentan a la Dirección de Sa- clones particulares que se exigirán en muchos 

nidad? De la misma manera, las cuestiones que casos en cumpl!tmien'to de dispüsiciones del[ mls­

:arquitectos, ;. no se podr!an confiar a la Direc- mo Código Sanitario. En este sentido, deberán 
~Ión de Obras Püblicas? i. Qué razón hay para supervJgilar 'la con,strucción de las habitaciones 
crear en esta repartición los puestos a que me que hoy están al cui,dado del Consejo Superior 
he referido A prime-ra vista. creo que esto no de Habitaciones; el cual tiene actualmente una 
e,~ más que un nuevo caso en que se sigue la Sección Arquitectura, cuyo personal d~pendel."á. 

tendencia que hay en todas las oficinas públicas de la Direc'ción de :S&nldad. 

de aumentar los empleos. ,El ingeniero sanitario estudiará las cueetio-

Constantemente vemos que se crea una ofi­
cinlt centralizadora, por decirlo así, de cualquier 
servicln, y. en seguida. se crean en él puestos 

d€ ab'lgado, de ingenierO,de arquitecto, etc., 
muJt.ip'icándoRe en esa torma considerablemen­
te 108 gastQis públicos. 

El señor OORiDOVA (Hinistro de Higiene). 
Los cargos a 'que se acaba de referl'1" el honora­
ble aeñor Senador, .eren desempeñadoe por N-

nes reJa'Cionadas con la conm'rucc1ón de rede« 
adecuadas de agua potable, alcantarillado y otros 
servicios ae esta clase indispensable para ¡al! 

poblaciones; estudio que h<YY hace, entre otro!!, 

la Dirección General del Agua Potable y Alcan­
tarillado. 

El estudio de estas materias exige que 988.n 
roouellas por un p'rofesional especialista en el 

ramo: y !.tf!f .e 'ha enten{lido en todofl 108 'pm.r.e. 
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que se han .preooU'pa.do de resolver sat!stwtorla­

ment'l los p,roblemas sanitarios de BUB poblacio­
nes. 

!Si entregamos el estudio de estas cuestionee 

a los ingenieros o a'rC)'uitectos de la Dirección 
de Obras ~:úb1icas, como alU no 'habrá. especIa­
listas en o'bras sanitarias, no se hará.n ~os traba­
jos en la fO'l'ma <3o,m'pleta yeftciente que se 
persigue con la creación de esta sección en la 

Di,recclón 'de Sanid!lid. 

Respecto del p,roourador. como lo manifes­
té en una lde las sesiones anteriores, podr!a 'ha­
cerse figurar su puesto entre los auxllia,res su­
bordinados al personal administrativo, de ma­
nera ,que fi.gurar!a en el presupuesto s610 cuan­
do fueran necesarios sus s·ervicIQs. 

Actualmente se ha pro,visto este puesto en 
Santiago porque ha habido necesidad de perse­
guir las Intracclones cometidas contra el Regla­

mento, para lo cual se han Inldado las. gestiones 
del caso ante la Justicia o,rdinaria, co'n ':un r'ooul­

tado vErda;deram,e.Il'te 'positivo, ,po,r<¡ue, apar,te de 

haberse corre~do graves de,tic!-enclas, se han 
obtenIdo ya más de 100 '·mH pes:os de entradas 

por multas provenientes de l!lis intracclones a 
que me he referido. De modo que la acción de 

.lIte empleado tiene grande Importancia, y se 

malograría la acción de la Dirección de Sanidad 
.1 no contara con un 'empleado destLnado a pro­
.eeguir llos procedimientos 'Procesales ante la jus­
ticia. ordinaria en los denundos POr esta clase 
d'e Infracciones. 

El seño,r HlI'DAlJGO.--<De.sear!a 8etior Presi­
dente, que en esta ley se contemplara alguna 
dispo,siCJón destinada a incompatiblllza.r los car­

gos que por ella se crean con los de otras repar­

ticlone.< p,úbUcas; pues de ].0 co'ntrario, va'mos a 
dar rrclirjen a Innumerables acumulaciones de 
empleo,", va,mos a fo~mar 'una casta de emlPlea­
dos con enorme,s sueldos por servicios que se de­

ben desempeñar en diversas ofici,nas y que, por 
eso mismo, no se prestarán .bien en ninguna; 
de mar. era que no ,se van a apro'Vec!har los sa,cri­
ficios que ha,rá el Estado al crefllr e,ste enorm·e 
rodaje de las oficinas de Sanidad. 

ID! señor BARIA1HONA (Presidente. - Co­
mo ve0 que el honorable señor Hidalgo piensa. 
fOl'\ffiUlar una lndlcalClón de ,otro carácter que la 
p:ropuesta por el hono'rable señor lCariola. 'Para 
regularizar eldelba,te, ruego al s'eñor Cariola que 
• e sirva puntua:lizar los términos ,de la suya. 

E'I señor CAiRlIOlJA.-Yo no habla tonnula­
do ninguna indicación, señ'or Presidente, ,pero 
Co.ffiO lasexpUcaciones 'que nos ha dado 'el señor 

MLnlstro sobre la nocesidad 'de crear los puesto! 

a que me he referido no me bastan ·pa.ra. a.cep-

tarlos, to.rmul0 indicación para que se sup!r'imlln 
los cargos ·de abogado,lngeniero, arquitecto y 

procurador que aparecen en la s'ecclón que eslta­
mos discutiendo del Art. 1.0 de.! proyecto. Ade­

más formulo indicación prura que se agregue al 

rubro "Secretario", la palabra "abogado", au­
mentár dose la ren'ta a 11,000 en e-l semestre. 

E~ señor BARAlHo.."-'A (¡Presidente) .-E'n 
discusi6n la indicación del señor Senador. 

Puede contin'uar ,usando de la palabra el 

honorable señor Hidalgo. 
'E'l señor HIDA.lJGO.-Ya se ha presentado 

un caso de indebida acumulación de e,mpleo·!!, 
que ha originado un 'movimiento de opinión en 
contra de este procedimiento, con motivo de 
haberse nombrado en Valpara!so aldiroctor de 

Obras Municipales, seflor do,n Manuel VMquez, 

bara ocupar e1 cargo de ,Ingenl~ro del Consejo 

Superior de Ele·nestral' Socla,l, con el suedo d. 

$ 20,000. 

Según el informe emi,tldo por la Junta de 

Vecinos de Vralparalso, pasado a la Dirección d. 

Sa;ntiago, al señor VásQuez le baJStará.n dos hora. 
y medi:> de trabajo "diario para atender su nue­
vo empleo. Me parece que no hay proporcióR 

j-usi. en remunerar con $ 20,000 anuales un em 
pleo que exige solo dos horas y media dia;rias da 
trabajo. 

Al mismo tiemlpo, es absolutamente incon­
veniente . 

Rl'conozco que es ahsoqutamente indispen­
sable crear e,l servicio de Asistencia Social, pero 
~reo que ,debe" establecerse en condiciones ~ue 
d'é compl~tas garantlas de éxito, exigien,do a to­
do el personal que torm'e paflte 'de él el má.xlmun 
de esfuerzo en el desemlpefto de sus obligaciones. 

De ah! 'que eonsldere Inweptable que 'una perso­
na como el seflor Vá.squez, por especialista que 

sea, eomo lo dice el señor Ministro, vaya a per­
cibir $ 20,000 anuales de renta po.r servir do. 

horas y media diarias en un servido de im,po'r­
tanela. tiempo que, todavfa, le va a restar al que 
debe dedicar a otra.s olbllgacionea que también 

le son convenientemente remuneradas, Una per­

sona 'que tiene que atender -dos o mfl.s puestos, 
no atE nderá bien ninguno; 10 Único que ha'r~ 

bien será. cobrar Jos sueI,dos. 

Formulo, pues, indicaG,ión para que se eB­

tablezca q'ue los cargos que establece el proyec­

to en discuslón serán inco,mpatibles con cual­

qui"r otro emp'leo púbUco . 
El señor CORDOBA (Ministro de Higiene). 

Co.mo ya lo he 'manifestado en diversas oportu­
nidades, te,ngo e,1 pro,pósito de <¡ue los empleado" 
que van a desempeñar los puestos que crea.rA 
esta ley se dedtqu,en exclusivamente a 1M tun­
clones aanHarias Que se Jea encomienden, por 10 
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cual acepto con todo agrado la in'dicacióJl que queden abandonados durante la's horas de ma-
acaba de formular el honorable s'eñor Hidalgo; 

pero yO propondría una excepción, que estoy 

cierto de que los honorables Senadores conside­

rarán Justificada, cual es 'que estos cargos no 
sean incompatibles con los de la enseñanza uni­
versitaria, en atenc,ión a que mientras mayor es 

la experiencia de los ,p,rofesores, mAs eficaz es 

la enseñanza que dan a sus alumnos. 
EI señor HiIDAlLGO.--i.AJcepto la escepción 

que propone el señor Ministro. 

El señor CORDOVA (MinIstro de Higiene). 

y Previsión Social) .-De paso, deseo manifestar 

::n honorable Senado ·que en el caso a que se 

ha referido el honorahle señor Hidalgo, ·el em­
pleo que va a 'de·sempeñarel señor VAsquez no 

pertenece a la Dirección de ¡Sanidad, sino a otra 
repartición pública. 

'EI señor HHJfAILGO.-Pe,rtene,ee ese cargo 

yor movimiento en la administración, porque lo, 

empleados s~ creen Obligados a dar preferencia 
a sus funciones educativas. 

Por esta razón, creo que es más conveniente 
acoptar la indicadón del honorable señor H'idal-
1'0 sin la excepción pedida por ,el señor Minis­

tro. Robre lodo si se considera que en el pro­
yecto que discutimos se prohibe a 10& mé-dlco!l 

qUe desempeñen algunos de los cargos que aquí 

se crean, que vayan a atender a un enfermo gra­

ve en las horas de oficina. 

El señor BARAHONA (Presidente) .-¿For­

mula indicación Su Beñorla.? 

El señor URREJOLA.-EI honorable sei'ior 
Hida:lgo ha formulado una indicación, que el se­

ñor Ministro acepta con la excepción de que la 

incompatibilidad no afecte a los puestos de la. 
enseñanza. Yo pido al señor Ministro que no in-

al Consejo Superior de Bieneetar iSocial' pero eso. / . . . 
t 1 

'slsta en esta petICIón y acepte la mdicaclón del 
no res a va al' a la observación que he hecho -

, honorable señor Hidalgo tal como la haformu· 
en orden a que es inconveniente facilitar la acu-
mulación de empleos en una misma 'persona. liado. 

EI señal' URREJOLA.-Yoreo qUe la ex- El señor COROOiVA (Ministro de Higiene). 

capción propuesta por el señor Ministro a la in­

dicación del señor ,Hidalgo, y aceptada por este 
honorable Senador. no e3 conven'iente. Es ver­
dad que en la Administración Pública ex.iste ya 
esta excepción, y convendría que fuéramos reac­
cionando en contra de e,sta norma. 

'No hay razón para suponer que un emplea­
do público que tiene .obligación de esta¡' cons­

tantemente en su oficina, pueda abandonar su 
puesto durante varias horas para dedicarse a la 
enseñanza y en cambio. no lo pueda hacer p;;tra 

dedicarse a otras cosa~. 

Por otra parte, la excep,ción indicada por el 

lIeñor Ministro es muy amplia, puesto que no li­

mita el número de horas que estos funcionarios 
podrán dedicar a la enseñanza; si se tratara de 
una hora diaria, nada tendrla que de'cir; ¡:Jera 
110 sería lo mismo si tomaran dos o tres horas 

diarias. ¿ No hay, acaso, otl'as personas que pue­

dan hacer clases universitarias? 

Yo comprendo que, si fuera tal [a escasez 
de personal para la enseñanza, se deseara hacer 
una excepción única para aprovechar los cono­

cimientos del Director de Sanidad, que es un 

especialista en un ramo determinado de la me· 
dicina; pero una 'excepción general, me parece 

una corruptela. Tal cual e¡:tá este proyecto, se 

continuará en esta repartición el desbarajuste 
admini'strativo que ya existe en otras oficinas, 

p~r_Ia compatibilidad 'que ha,y entre oual{}uiel 

cargo púb'lico y los puesto!! de la enseñanza; lo 

que da lugar a que 1011 pue!!to!! administrativos 

-La compatibilidad podrla limitarse a una sola 
asignatura. Precisamente, la experiencia queda­

rá. el desempeño de los cargos del servicio sani­

tario será de gran provecho en la enseñanza de 

la higiene. 

El señal' ,BARAHONA (Presidente) .-Como 

el honorable señor Hidalgo ha aceptado la mo­

dificación Introducida por el señor Ministro a la 
Indicación qUe hit form'ulado, habrá que con!!l­
derar la indicación del señor Urrejola como' otra 

diferente. 

El sei'íor UiRRIEJ10iLA. -El ideal sertlt la 

in.compatibilidad . absoluta. 

El señor ECHEK'IQUE.-Yo querrla haoer 

una indicación que fuese un tl'rmino medio en­
tre las formuladas por el señor Min'istro y por 

el señor Urrejola. EUa serIa para establecer la 

incompatibilidad de los empleos de sanidad con 

todo puesto público, menos con el desempei'io de 
una hora diaria en la enseñanza. En la. actua­
lidad se abusa mucho en esta materia de acapa­
rar empleos. 

El señor HIDALGO .-¿ Y por qué no esta­

blecer la compatibilidad sólo con la enseñanza 

del ramo de la espeC'ialidad que tenga respectí­

vamente cada empleado que sea profesor? 
El señor 'I1RUiOCO.~Creo 'que esto slO'rfa le 

m:\8 acertado, señor Presidente. 

Como tuve ocasión de manifestarlo al Ho­
norable Senado cuando se discuti6 la reforma' 
de la Ley de Ferro'carriles, creo que en mat"da.­

'le incompatibilidades se ha ido un poco lej~, 
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lIeg(mdose, a veces, al extremo 

ciertos servicios públicos. 

de 'perjudical cunstan~ia que oourre en paIses aün más pobla-

dos que el nuestro. 

En aquella ocasión, expresé que pal';l pr 0-

veer algunos puestos de profesores de ramos de 

ingeniería se encontraban dificultades, dt'bido 

Hace años estUdié esta cuestión y coml}robé 

que- en pn.íses como la Argentina, en que se ha­

bía discutirlo mucho esta cuestión y se habla 

llegarlo a la creaci6n de cursos de enseñanza 

técnica y orgánica, se habla tenido que dejar de 

mano la idea, porque no habla campo de acción 

para los especialistas. Esta es la razón por qué 

en nuestras universidades no se forman espec'¡a­

listas sanitarios. Y esta es, precisamente, la 

causa por qué nuestras MunlcipaHdades no han 

podido 'dicta,r una reglamentación sanitaria ade­

cuada, y por qué cuancl0 se ha querido dictar 

precisamente a que, por :as incompatibi'iJ;ld"s 

establecidas, no podian ocupar puestos en la <'n-

señanza lo~ ingenieros que formaban rmr'') del 

·personal de los ferrocarriles del Esta :'L); sien do 

que, en realidad, tales .ingenier,os adqu !e¡'en t'n 

el dE-B8nlpeño d e sus ¡funciones una l'xUé""riE"n.::ia 

que segul'ar:'!énte sería de gran(!e utilWarl en la 

enSeñf\J1Z1- que dieran en ;a Universidarl. 

De igual manera,me parece que habría una que otra disposición de esta Indole, ha sido 

evidente ventaja para la enseñanza de la Higie­

ne en que los especialistas de este ramo que for­

men parte del personal sanitario, que en el des­

empeño de sus funciones adquirirán d:ariamepte 

una gran experiencia, al apUcar prácticamente 

sus 'conocimientos técnicos, puedan ser profeso­

res en la Universidad. Por consig\].iente, estimo 

que es muy fundada la excepción indicada por 

el señor Ministro; pero restringiéndola en el 

1Ientldo de que tales empleados no podrán hacer 

mAs de seis horas semanales de clase y sólo en 

la. asignatura que corresponda al servicio que 

respectivamente atiendan en la Sa.nidad. 

De esta manera creo que se consultan las 

dos tendencias que se han manifestado aqul en 

la Sala: consagrar el mayor tiempo posible al 

aervlcio de sanidad y aprovech3lr la experiencIa 

que se obtendrá en ese servicio para formar pro­

fesionales con el summun de conocimientos té,c­

nlcos y pr~ctlco!!. 

Ya Que estoy con la palabr!l, deseo formu­

~ar algunas observaciones relativas a la Indica­

ción formulada por el señor CfI,rlola para supri­

mir los puestos de asesor jurldico, ingenIero sa­

nitario, arquitecto sanitario y procurador. 

fEmpezaré por manifestar qt!e me parece 

necesario 'q'1le haya estos empleadas en la Di­

rección de Sanidad. 

Puede decirse, en genera!, que entre los pro­

fesionales de nuestr,o pals, en particular entre los 

Ingeniero!!, que, naturalmente, es la profeSión que 

conozco más, hay pocos especialistas en ramas 

determinadas. Débese esto a que no hay sufi­

ciente cam'po de acción para ciertas espe­

cialldades; y, p'Ür lo mismo, no puede ha­

ber cursos sobre ,ciertas especialidades, por 

cuanto si los hubiera, ~aduándose en ellos tres 

o cuatro esp,ecialistas por afio, a 1a ;vuelta de 

d-os o tres, tendrlamo!l diez o dooe profesiona­

les ~pecialistas sin campo de acción en 40nde 

necesario limitarse ft 'copiar lo que sobre el p.ar­

ticular existe en otros pa,lses vecinos o lejanos, 

como Argentina o Francia, aun cuando se to­

meJl disposiciones que no se avienen con nt!es­

tro desalTollo, ni con las peculiaddades de ntleS­

tro estado social actuaJ. 

\Si no creamos ahora el puesto de asesor 

jUddico de la Dire,cci6n de Sanidad ¿ quién pro­

pondrla la reglamentación de las disposiciones es­

ta hleci das en el CÓdigo Sanitario? ¿ Quién Vfl. a 

indicar la forma en que debe persegui,rse la 

aplicaci6n de las llledidas de higiene social Q:ue 

se han dictado? 

Análogas observaciones pueden hacerse 1)a­

rlj, justificar la creación de ingenieros y arqui­

te¡::tos sanitarios, que en este servicio también 

tendrán funciones esp'eciales que desempeñar 

dentro del ejercicio general de sus respectiva!l 

profesionel! . 

El honorable señor Urrejola ha manifes,ta­

do en ,diversas ocasiones que seria más ütil In­

vertir en la construcción de obras de agua 'po­

table y de alcantarj,¡lado los fondos que se van 

a ga,stal' ·en mantener el personal sanitario. 'No 

niego que es indispensable hacer esas obras; p!lro 

creo que no puede desconocerse que se harán 

mejores si hay un personal idóneo que estudie 

y proponga un plan conveniente para hacerlas, 

y no que se llCiVsn a cabo sin orden ni concierto. 

como ha oCU1'rIdo 'hasta ahora. 

Tenemos vigente una ley que ordena cQns­

'trulr servicios de agua potable y desagües en 

aquellos pueb'los que cuenten con más de diez 

mil habitantes; pero ¿quién puede indicar al 

,Gobierno la ciudad que necesita con más urgen­

cia de instaladón de estos servicios desde el pun­

to de vista de la higiene? Hasta hoy, nadie. Mu­

chas veces, para hacer estas instalaciones, se ~an 

tomado en cuenta sólo lascondicionea del terre­

no, la calidad y cantidad de a8'ua potable dis-

aprovechar lo!! conocimientos adquir.Wos; clr- ponible, las faclIldades mismas que presenta el 



SESION EN 9 DE AGOSTO 1175> 

relieve del terreno, c-uyos estudio~ y proyectos 

han estado a cargo de la Dirección de Obras PÚ­

blicas; pero nü se ha tomado en cuenta la ma­

¡yor o menor urgencia para hacer obras higié­

nicasen ciudades que tenían peores o mejores 
condiciones de salubridad, Este punto es el que 

debe resolver principalmente la Dirección de Sa­

nidad por medio de sus ingenieros sanltarlot;. 

En Franc'a, debido al gran campo de ac­

ción que ticncnlos profesionales, hay gran ntl­

mero de ing~níeros sanitarios; aun hay médicos 

que se han dedicado particularmente u las cues­

tiones sanitaria~ y han llegado a ser g'randes In­

genieros sanitarios. Recuerdo que uno de ellos 

es el doctor-Ingeni·ero Imbeau, que ha escrito 

una serie de tratados que son importante fuente 

de consulta en esta materia. Como éste, hay va­

rios otros cuyos nombres no recue·rdo por el mo­

mentü. 

En materias sanitarias, la~ profesiones (le 

Ingenieros, arquitectos y médicos dehen darse la 

mano, pOI'que unos y otrüs se asesoran mutua­

mente en la reglamen~ción que se necesita 1m' 

plantar para conseguir la salubridad de las po' 

bla.ciones. 

De ahi que considere indispensable q'ue lla­

'ya entre nosotros ingenieros y arquitectos espe­

cialistas en c-uestiones sanitarias, para que Jn­

formen al Gobier·no sobre las medidas de esta 
índole que sea necesario dictar; punto que no 

.puede resolver la Dirección de Obras Públicas, 

porque carecerá de antecedentes bastantes para 

eJlo; como ser, qué obras de agua potable o de 

alcantarillado son m(lS urgentes entre las que se 

deban hacer en varias ciudades. 

¡Respecto de la necesidail de crear el rlUe~­

to de abogado, no puedo pronunciarme con en­

-tero conocimiento de causa; pero por analogía 

con lo que pasa con los otros servicios a que me 

he referido, me doy cuenta de 10 que ocurrida 

si la consulta de todo moment9, destinada a la 

correcta aplicación de la ley, que tiene miles de 

dIsposiciones encaminadas a compeler a los in­

dl'vidu'os a lleyar cierta vida y norma de con­

ducta, tuviera que hacer~J al ·Consejo de Defen­

M. Fiscal; los informes solicitados del Consejo 

llegarían tardíamente, y como ha,. dicho el señor 

Ministro, esto contribuir1a a 'la no aplicación de 

la ley y a su desprestigio. 

En cuanto a la idea manifestada, de que el 

secretario sea abogado, se me ocurre que el mo­

vimiento de esta oficina va a ser más bien de 

carácter médico que legal, porque los asuntos 

que en ella se van a ventilar serán de preferen­

cia cu~stiones médicas y no juridicas; de mane­

ra que un secretario-abogado no eeJ<ia III más 

indicado para tramitar los asuntos de esta o~, 

cina. 

El señor ECHE:'-JIQUE .~Acepto en toa_o 

sus partes las observaciones del honorable' s«<r-­

iíor Trucco; y por mi parte, voy a formular im­

dica,eión para suprimir las asignaciünes de rllme-­

cho y casa y los trienios que 'Se consultan par;;¡¡,. 

el personal (1(' sanidad ·en los artlculos 13Q,. 1:r.rz. 

y 139 del Código Sanitari(). 

El señor GOXZALEZ.-La discu,si6n qulV,-' 

ocupa al SC'nado tiene una importancia restl'inr­
gida, porque se refiere sólo al Director, qu P fif!". 

el distinguido profesional doctor Sierra -qUE;. ."", 

petición expresn. del Gobierno, ha aceptado, 1TLa~":" 

ten e,· abierta una cátedra de c1!ni-ca quirtirgi~ 

qu e hace honor al pals. 

Aprov('eho también la oportunidad para r'?-t' .. 

ferirme a la investigación ·existente al suponer·· 

q\le hay contr",dicción entre la creación de obrru;. ... 

higiénicas, como instaJaciones de agua potabk" .. 

alcantarillado, y la adopdón del Código SanL-' 

tario. Un ejemplo aclarará este conceptü: sur-o 

pongamos ~IUe no haya inspección sanitaria T::' 

que se p¡'oduzca la contaminación del agua' pt;,,--. 

table en alguna localidad. En tal caso, que <-""-, 
agua que se declaró buena para la bebida en 10'l'l'.· 

exámenes practicados al establecer el servicl~í2'­

precisamente para evitar .las enfermedades 1m:­

fecciosas, pasaría a ser, a causa de la carertd~ 

de elementos técnicos, el meJor vehic'lllo de d'f'-. 

seminación de gérmenes que podrlan produf:'Ji!:' 

una epidemia morUfera. 

El señal' RIVE-RA P.A.RGA.-Voy a reÍerl'1t .... : 

me a la explicación que acaba de dar el' señ~ 

:\Iiin:stro de Higiene acerca de la mantención Cia::. 

los puestos de ingeniero y arquitecto sanitarfO$' .. 

Decía el seüor Ministro que ·este arquitecta sa­

nitari.o dirigirá a los arquitectos de zona de li::;o, 

Oficina de Bienestar Social, pero examinando .. &,~ 

proyecto, no ,v,eo en qué 'Parte 'se estabfece -e~. 

dependencia, porque el flnico ar'lluitec-to sanita>­

rio que aparece aqul es el que figura en la p,a,,­
Uda primera del personal. 

gn la Comisión se acordó la supresi(l'lr. ~" 

algunos empleados en la Dirección de Sa:nidaQ:;;:... 

para equilibrar su presupuesto; pero ahora n~. 

vamos a encontrar con que los cargos de arq.ui::­

tectos de zona a que alude el señor Ministra, 

están consultados en la Oficina de Bienestar:' S'o,.., 

cial y por cünsiguiente, no dependerán de la D:i':-.... -

recci6n de 'Sanidad. Si deseamos responder a. 1"",-"" 

propósitos manifesta.dos por el Reñor Minilftro-,,, 

y al modo como piensa organizar este' servici~ .. 

tendremos que suprimir los arqujtectos de ~ 

Oficina de Bienestar &leial, trasíadlínd'oI61!~' ~~, 
~ervicio qUE' e:'!tamo,s estudiando; porque no p~ .. 
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'~e concebirse que dependan de un servicio dia­
Unto. 

Evidentemente, hay necesidad de crear los 

El señor RIVERA PARGA.-E'l señor Urre­
jola, al llamarme la atención hacia el hecho de 

Que los $ 21,000 que fija este proyecto como 

~ervicio.s sanitario,s con dep,endencias en to(las sueldo del Director de Sanidad es sólo para seis 

la,¡¡ zonas sanitarias, para que su labor sea efi­
~iente y el servicio Que se va a crear responda 
<& su objetivo; o bien se entrega lo que corres­

~onda a obras a la of:cina técnica, que Ya tiene 

~l Gobierno, esto es, a la Dirección de Obras 

Públicas, dentro de la cual se crearla una espe­
~!lalidad de ingenieros y arquitectos sa.nltarios. 

Quiero también llamar la atención del se­
ii-or Ministro a que si se exigiera que el secreta­

-':-10 fuera abogado, podría supr;mlrse el asesor 

jurídico, remunerando mejor aquel puesto; siem­

:rrre habría yna economía para el Fisco y el Aer­
VicIo marcharía sin dificultoo. 

No participo yo de la idea del honorable 

liIeñor Urrejola en orden a que los sueldos que 
tlja., este proyecto sean fabulosos. Hay, sí, un ex­

'Ceso de funcionarios, que no corresponde a 
~u:estra población ni al desarrollo del país; de 
'rIlol\o que se podrfan reducir para disminuir el 

'IflI,stú. CrCQ que, en general, es necesario usar 

ltnano de hierro para poner orden en ',la admi­

nistración, disminuyendo el nt1mero de emplea­
dos, lo que permitirá remunerar mejor a los 

~u"C 'queden sirviendo al IEstado. 
No creo que sea un sueldo fabuloso para el 

Director de Sanidad $ 21,000, sobre todo tratán­
'40se de un prof,esional que honr.a a la medkina 

:y al país. 
El señor UlRiREJlOLA.-Los $ 21,000 son se­

.cnestrales, honorable Senador. 
El señor CORDOVA (Ministro de Higiene). 

-Quiere hacer presente al 'Honorable Senado 

que en otros países, com'o el, Pert1, se pagan * 60,000 de sueldo anual al Director de Sanidad, 

le Bea, ocho mil dólar¡:>s; lo que .está demostran­
.;,'lo que estas funciones son bien comprendida(l y 

.. 0 remuneran en buenas condiciones para lograr 
),,30 mayor eficiencia en el desempeño de estas 

runciones. 
El sefl.or URJREJOLA.-¿Quiere decirme el 

¡¡¡¡elior Ministro a cuánto asciende la planta del 

.'ersonal de sanidad del Pert1? 
El señor 'CORDOVA (Ministro de Higiene). 

--No lo sé, señor Senador. 
El señor URREJOLA.-Me atrevería a. in­

mtar a Su Señorla a que nos trajera el dato para 
la. sesión de maÍlana, porque me han asegurlj,do 

".:¡ue no consulta un personal tan numeroso. 
El señor CORDOBA (Ministro de Higiene). 

-Est!:lm08 en el terreno de las suposiciones, se­
fiior Senador; yo quiero su!>,oner que si se paga 

lO 60,QOO al Director del servicio, é.ite tiene que .oc numero.iO. 

meses, seguramente ha querido decir que consi­
dera este sueldo como ,fabuloso. Yo aún tomando 
en cuenta los 42,000 pesos anuales, en atención 
a la importancia del empleo y a las condiciones 

especia;les que su correcto desempeño exige, no 

creo que lo sea. Yo pregunto a los señores Se­
nadores a cuánto ascienden los gastos persona­
les, y si acaso creen que el Director de Sanidad 
tiene menos exigencias que Sus Señorías. 

Como he dicho, soy partidario de sU­
primir en lo posible los empleos pt1blicos; pero 
dar buenos sueldos a los que permanezcan en 
el servicio. Pero no por r,educir los gastos pue­

den suprimirse puestos necesarios, .porque si se 

deja incompIeta la organización ideada, no se 

obtendrán las finalidades que se persiguen. Sin 
embargo, creo que ,podrían eliminarse en el ser­
vicio sanitario los referidos puestos de ingeniero 

y arquitecto, y que la \Dirección de Sanidad re­
curra a la de Obras Públicas en cuanto se refiera 

a la construcción de obras. Si no se adopta este 
procedimiento, cuando se reorgani7.ará cualquier 

servicio en donde haya que hacer obras, como 
ser la Di¡-ección de Prisiones, podría pedirse que 
también se le diera un ingeniero de prisiones y 

un arquitecto de prisiones; después podría venir 
un proyecto para reorganizar la Inspección de 
Instrucción Primaria y consultarse en él un In­
geniero y un arquitecto de Instrucción Primaria. 

Así Iría creciendu el número de empleados, sin 
contar con que después se estima que un ar­
quitecto no basta, y se crean arquitectos ayudan­
tes y al'quitectos de zonas. Por este camino po­
dría llegar a formarse una Dirección de Obras 

Pt1blicas de Sanidad, dentro del Ministerio de 
Higiene, completamente independiente del Mi,. 

nisterio de Obras Públicas . 
Creo que cada servicio debe consultar a ia 

Dirección de Obras Públicas en materia de obras 
pt1blicas . 

De igual manera pienso respecto de los abo­
gados. Los hay en las Intendencias, en la Die 
rección de Policías, en la Inspección de Alcoho­
les, en ,el Servicio Sanitario, en los Carabineros, 
etc. Creo que todos esos funcionarios están de 

más. Por esto mismo, como ya 10 he manifesta­
do, cre') que debe suprimirse el asesor jurídico 
del servIcio de Sanidad y, a menos que el señor 
Ministro explique razones que lleven a mi áni­

mo el convencimiento contrario, negaré mi voto 
a la creación de dicho cargo. 

El señor CORDaVA (Ministro de Higiene). 
-Voy !t d.eoir algunas palabras para contestar 

al sefl.or Senador en lo relativo a mantener el 
puellto de arquitecto sanitario. 
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En general, tanto los ingenieros como lo~ sultar a los abogados o ingenieros O arquitectos 

demás profesionales que se dediquen a cuestlo- que en gran número tiene el Estado en oficinas 
nes sanitarias, tienen que ser especialistas, de destinadas a dar tales informes. 
manera que si se entregaran a la Dirección de 
Obras Públicas las obras sanitarias, estarían allí 

fuera de lugar y su ejecución se llevaría a ca­

bo sfn contacto constante con la Dirección de 
Sanidad. 

En cuanto a lo ocurrido con los arquitectos 
de zona, hay lo que sigue: 

La Comisión que estudia el proyecto pre­
¡¡entado por el Ejecutivo para suprimir algunos 
em'Dleos Dúblicos, ha disminuido. creo que en 
diez plazas, 'el número de inspectores segundos 

del Consejo de .Bienestar 'Social, y se establece 
que los que permanecen pasarán aprestar servi­

cios en la Dirección de Sanidad, para estudiar 

de preferencia cuanto se relacione con la salu­
bridad de las habitaciones. Esto está ya acor­
dado por la tercera Sub-Comisión que estudia el 

decreto-ley sobre la vivienda. 

Aun cuando el arquitecto de la Dirección' 
de Sanidad tenga estos colaboradores, siempre 
tendrá una inmensa labor que desarrollar: en­
tre otras, la de supervigllar la construcción y 
mantenimiento de las habitaciones que se arrien­
dan por más de cierta suma mensual, que in­
dica la ley; aparte del control general de la sa­
lubridad de todas las construcciones. 

El señor URREJüLA. --'Como no tengo a la 
mano la ley que creó la Di.recclón de Sanidad, 
ruego al señor Ministro que tenga la bondad 
de aclararme algunas dudas que me asaltan en 
este momento, 

Si las funciones que el Código Sanitario en-
comienda a la IDirección de Sanidad son las mis­

Porque nosotros no debemos partir de la 
base de que la Dirección de Sanidad únicamen­
te tendrá a su cargo el estudio y resolucIón d" 
los prQblemas relacionados con la higiene públi­

ca; de manera que si llega a necesitar los servi­
cins de ingenieros o arquitectos. 'lo hará pre­
sente al Ministerio de Higiene para que el Mi­
nistro se dirija a las reparticiones encargadas de 
llenar esas necesidades. 

Por otra parte, subsistirá el Instituto de HI­
giene, que continuará haciendo los análisis que 
hasta ahora ha practicado de cuanto se le en­

vía para investigar si es conveniente o no em­

plearlo en el consumo; y fuera del La'boratorio 
de este Instituto, existen laboratorios munlci'pll.­
les en casi todas las ciudades que son cabeceras 

de departampntos, los cuales hasta ahora han 

contribuido eficazmente a velar por la salubri­
dad pública, bajo la dirección de la SeccIón Hi­
giene del Ministerio del Interior. 

No pai·tamos, pues, de la base de que la 

Dirección de Sanidad va a atender todos 103 

servicios de sanidad; sólo va a ser la dirección 
superior, pero habrá varias reparticiones en­
cargadas de llevar a cabo la higienización, de 

hacer las obras uúblicas, los alcantarillados. las 

instalaciones de servicios de agua potable, etc. 

De modo que creo que la indicación del ho­
norable señor Cario la debiera aceptarse. No es 
posible que se cree una planta de 'empleados que 

va a estar de más. 

El sMor nORQUEZ.-Rogaría al sefior Mi-

mas, como se dice, que imponía aquella ley a nistro que me indicara qué funciones va a des­
empeñar el contador, porque no me explico que esta repartición, no sé por qué en esa ley de 
se le haya fijado tan poca renta si sus func!o-1918 no se consultaron todos los puestos que 

ahora se trata de establecer con el proyecto en nes son de importancia. 

discusión, como ser, los de asesor jurídico y ar- El señor l,;RREJOLA. ~N o olvide .su Sefio­
quitecto e ingeniero' sanitarios. ¿ Acaso habrá ría que la renta que aquí se consulta es sem'e.­
servicios nuevos en adelante? Si no es así, creo tral. 
que estaría muy justificada la indlcación que ha El selior BARAH;ONéA (Presidente) .~Ante¡¡ 
'formulado el honorable señor Cariola, para su­
primir esos puestos. 

Si tenemos el propósito de hacer economías, 

no empecemos por crear empleos. Tengo bas­

tantes años de experiencia acerca de lo que ps 
la Admini:;¡tración Pública para no comprender 

que todos estos funcionarios van a andar vara­
dos, sin tener que hacer. 

Si el Director de Sanidad es tan competen-

de conceder la palabra, me permito recordar a los 
señores Senadores que mañana debe cerrarse el 

debate y votarse el proyecto con las Indicado­

nes formuladas. 

El señor SILVA (don Matías) .-¿A qué ho­
ra se va a votar, señor Presidente? 

El señor BARWHONA (PresIdente). Al 
término d~ la segunda hora. 

El señor SIL'~A (dun Matías) .-¿ Y qué pla-
te, como todos lo reconocemos, podrá resolver zo hay para formular Indicaciones? 
por sí mismo todos los problemas relacionados ,El señor BARAIHONA (Presidente) .-Nad~ 
con la salubridad pública que no requieran un se ha resuelto sobre el 'particular; si no hubierll. 
largo sstudio; y si se le presenta una cuestión Inconveniente por 'parte del Honorable Senado, 
de lato conocimiento, tiempo habrá para oon-, se podrfa tomar el acuerdo de que las IndicacIo-
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nes 'pudiesen presentarse hasta el término de la anticipado un poco a una indicación que yo pen­
hora. ;. saba formular en el articulo 4.0 Este articulo 

El señor UR'ZUA J ARAMILLO .-Mejor se- dice asl: "No serán aplicables al personal sani-

ria hasta el momento de cerrarse el debate. tario a que se refiere la p,resente ley, las disposi-
El señor SALAS ROIMO. -¿ Por qué no se ciones de la ley de emergencia actualmente en 

fija una hora determinada? Digamos hasta las estudio e nel Congreso, en todo lo 'relacionado 
~. 30. con sus asignaciones". Yo encuentro que serIa 

El señor C:ARIOLA .-0 más bien hasta las justo y prudente que aprobáramos este artículo 

6.45, porque en vista de las observaciones que se cambiándole unas cuantas palabras, para que 

hagan hasta el último momento de la discu- quede en esta forma: "'Serán aplicables al perso-
sión, pueden sugerirse algunas indicaciones. nal sanitario a que se refiere la presente ley, las 

El señor BARlA!HO!NA (Presidente) .-Si no dispOSiciones de la Ie'Yde emergenc~a recién dicta-
hubiera inconveniente, se acordarla que las in­
dicaciones podrán presentarse hasta las 6.45 de 
mañana. 

El señor TRUCCO. -Pero el debate no que­
daría cerrado a esa misma hora, porque no ten­
drla;mos o,portunidad de dedr nada sobre las 

indicaciones formuladas en el último momento. 
El señor BARAHlOlNA (Presidente) .-Si no 

hay inconveniente de parte de la Honorable C!1-
mara, quedará. acordado que se admitirán indi­
caciones hasta las 6.45 en la sesión de mañana. 

Acordado. 

El señor CONCHA (don Luis Ellrique). -

Formulo indicación 'para que, en vez de los con­
sultados en el proyecto, se fije para el segundo 
semestre los siguientes sueldos: 

Director de Sanidad.. .. .. .. .. 
Director General auxiliar .. 
Secretario .. 
Asesor jurídico .. 
Ingeniero sanitario .. 

Arquitecto sanitario .. 
Jefe de demografia .. 
Oficial de partes.. .. 
Contador ............. . 

$ 18,000 

13,000 
8,000 

7,000 
9,000 

6,000 
8,000 

5,000 

6,500 

Reducir de diez a ocho el número de oficia­
les segundos, con 3,600 pesos en vez de 3,360. 

El señor URREJ.oLA.- El señor Senador 
de Concepción se ha anticipado un poco a la In-

da, en todo lo relacionado con sus asignaciones." 
En esta forma quedarian todos estos suel­

dos rebajados en un 15 por ciento. Todavía.pro­
pondría agregar un inciso que dijera lo siguien­
te: ''Los sueldos asl rebajados quedarán fijados 
en la centena superior", a fin de evitar en los 

sueldos fracciones de 10 ó 15 pesos. 

Como lo manifesté en la última sesión, el 
Director de Sanidad, por quien siento grande es­
timación, no debe quedar en mejores condiciones. 
en cuanto a sueldo, que el Presidente de la Cor­
te Suprema. El Presidente de la Corte Supre­
ma. con la rebaja aprobada en el proyecto de 
emergencia, queda con un sueldo de 40,200 pe­
sos; y no me 'parece regular que su renta sea in­
ferior a la del Director de Sanidad, porque a 
juicio mio, y estoy cierto que del de todos los ho_ 
norables Senadores, no hay un cargo más alto 
y de mis importanci.a que el de Presidente ?e 
la Corte Suprema de Justicia. Es cierto que el 
cargo de Director de Sanidad también es eleva~ 
do; pero creo que debería quedar un poco más 
abajo en el escalafón de sueldos que el ,funcio­

nario a que me refiero. 

El Director de Sanidad tiene actualmente 
un sueldo de 30,000 pesos; de manera que toman­
do en cuenta el sueldo que le fija el 'proyet:to, 
menos la rebaja que indico, quedaría, más o me­
nos, con 36,000 pesos de sueldo anual; y el res­
to del personal con un sueldo bastante regular. 

dicación que yo pensaba formular. y en nada se dlsminuir!an los sueldos inferiores 
'El señor BARlAHOINA (Presidente) .--··Solicl- a $ 3.600, que no les afecte la ley de emer-

to el asentimiento del Senado para conceder la 
palabra al honorable señor Urrejola, pues ya 
ha hecho uso de ella en esta indicación las veces 

que le permite el Reglamento. 
,El señor URREJOLA.-No se ~uede exigir 

en este caso la aplicación del Reglamento. Es­
tamos en familla, por decirlo as!, en una forma 
interrumpida a cada Instante. 

El señor BARAHONA (Presidente).- Con 

gencia. 
Formulo, pues, indicación, aun cuando la es­

timo extemporánea porque estamos en la discu­
sión del artículo 1.0 y ella se refiere al ar­
ticulo 4. o, para reducir los sueldos en la forma 
que he expresado. Una medida general es ju~­
ta y ningún empleado se sentirá as! en situación 
desmedrada respecto de otro. 

El señor SIILVA (don MaUas) .-Pido la pa-
el asentimiento del Honorable Senado, puede ha- labra. 
cer uso de la palabra Su Señorfa. El señor BARAHONA (Presidente).- Por 

El señor URREJOLA .-Iba a re'ferirme a haber llegado la hora de levantar la sesión, 80-

la indicación del sefior Senador por Concepción. licito el asentimiento del Honorable Senado pa.­
DI señor Senador, como acabo de decir, se ha ra 'prorrogar la sesión por m'edia hora. 
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EI señor CIARIOLA.-Yo creo que la pró­
rroga se im'pone, señor Presidente. 

El señor HIDALGO .-Yo me opongo, señ:)r 
Presidente. 

El sefior BARAHONA (Presidente) .-Como 
hay oposición para prorrogar la hora, solicito 

el asentimiento del Senado para prorrogar la 

sesión hasta que termine con sus observaciones 
el honorable señor Silva don Matías. 

Acordado. 
El sefior SIILVA (don Matías) .---sólo deseo 

recordar algunas disposiciones legales que se re­
lacionan con las indicaciones que :o;e han for­
mulado. 

El artículo 38 del Estatuto Administl'ati va 
dice como sigue: 

"Todo empleo civil ee incompatible con los 
cargos de representación electiva, como Sena­
dor, Diputado o Munici'pal y todo otro cargo o 
empleo fiscal, exceptuándose los de la Ensefianza 

Universitaria y los de la Enseñanza Superior, Se­
cund'arla y Especial, en los términos de la ley 
de 9 de Enero de 1879. y de la Constitución Po­
lftica. 

"Asimismo, todo empleo civil ee incompati-

ble con el ejercicio habitual de una profesión, 

industria o comercio, que deben ejercerse en las 
horas de o'ficina del funcionario, y con todo otro 

empleo u oficio particular que afecte a la bue­
na re'putación del empleado y que menoscabe el 
prestigio del servicio." 

Además, hay en el Código ,Sanitario una dis­
posición que prohibe a los funcionarios técnicos 
del servicio de salubridad el ejercicio de la me­
dicina en cualesquiera de sus formas, durante 
les horas de trabajo, y agrega: "No obstante lo 
dispuesto en el inciso precedente, después de cin_ 
co años de vigencia de la presente ley, no será 

lícito a ninguno de los funcionarios de que se 
trata, el ejercicio de la medicina." 

De manera que hay que tener en cuenta es­
tas dos disposiciones antes de votar las Indica­
ciones formuladas por los señores Urrejola e HI­
dalgo. 

Era cuanto tenía que decir. 
El señor BARAHONA (Presidente).- Ha.­

biendo llegado el término de la hora, se levanta. 

la sesión. 

-.se levllntó la sesión. 

Antonio Orre",O'() Barros. 
(Jefe de la Redacción) 


